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Resumen 

La presente investigación  tuvo como objetivo: Establecer  la relación entre el nivel 

de conocimiento y el cumplimiento del reglamento nacional de administración de 

transporte en conductores intervenidos en la Vía Nacional Moyobamba 2020. 

Asimismo, los aspectos metodológicos de la investigación fueron de tipo básica, 

diseño no experimental, correlacional y corte transversal. La muestra estuvo 

conformada por 259 conductores intervenidos en la Vía Nacional de Moyobamba. 

Para la recopilación de los datos se empleó como técnica  la encuesta con su 

instrumento el cuestionario. Los principales resultados demostraron que el nivel 

de conocimiento de los conductores intervenidos en la Vía Nacional Moyobamba 

fue prevalentemente alto y el nivel de cumplimiento del reglamento alto por más 

del 73%. Finalmente, la investigación demostró  que existe relación entre el nivel 

de conocimiento y el cumplimiento del reglamento nacional de administración de 

transporte en conductores intervenidos en la Vía Nacional Moyobamba 2020. 

 Palabras claves: conocimiento, cumplimiento del reglamento, conductores 
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Abstract 

The objective of this research was to: Establish the relationship between the level 

of knowledge and compliance with the national transport administration regulations 

for drivers operated on la Vía Nacional Moyobamba 2020, the methodological 

aspects of the research were basic, Design was non-experimental, correlational 

and cross section. The sample consisted of 259 drivers operated on la Vía 

Nacional Moyobamba. To collect the data, the questionnaire was used as the 

technique for the survey. The main results demonstrated that the level of 

knowledge of the drivers intervened on la Vía Nacional Moyobamba was 

prevalently high and the level of compliance with the regulation high by more than 

73%. Finally, the author concluded that there is a relationship between the level of 

knowledge and compliance with the national transport administration regulations 

for drivers operated on la Vía Nacional Moyobamba 2020. 

Keywords: knowledge, compliance with regulations, drivers. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Actualmente el incremento de los accidentes ha generado que las intervenciones 

vehiculares sean cada vez más intensivas  para  tener un mayor control del 

cumplimiento de la normativa nacional de administración de transporte, además 

las instituciones correspondientes tienen como principal función lograr un alto 

conocimiento por parte de los conductores sobre las normativas de transporte. 

      Los gobiernos y los reguladores están encargados de introducir y hacer 

cumplir las leyes y regulaciones correctas para abordar las necesidades 

específicas de nuestra dinámica sociedad contemporánea. Independientemente 

de los instrumentos o mecanismos que utilizan, a menudo se preocupan por la 

regulación excesiva o insuficiente, así como la efectividad reguladora en el sector 

transporte. A pesar del desarrollo en la utilización de los sistemas de datos para 

apoyar cumplimiento, se ha evidenciado incumplimiento de la normativa del 

servicio de transporte. Además, en los transportistas se observa la escasez de 

información en el dominio de cumplimiento normativo, por lo que, la aplicación de 

las normas debería ser una preocupación de las entidades correspondientes 

(Akhigbe, Amyot, & Richards, 2016, p.20). 

       En África Sub-sahariana los individuos presentan un nivel bajo de 

cumplimiento normativo, debido a diferentes factores como el comportamiento 

sociológico, organizacional, factores antropológicos, políticos y legales, lo cual 

implica que, el incumplimiento tenga consecuencias devastadoras en la sociedad. 

Asimismo, el incumplimiento de diversas normas a nivel nacional ha generado 

que las sanciones se incrementen considerablemente, además, se evidenció que 

la principal causa de las infracciones cometidas por los ciudadanos es la falta de 

conocimiento de las reglas, normas, políticas, etc. (Mbago, Ntayi, &Muhwezi, 

2016, pp.374-375). 

        A nivel nacional el número de accidentes de tránsito se han incrementado 

considerablemente, debido a la falta de una educación vial adecuada que permita 

a los conductores estar capacitados y contar con los instrumentos requeridos para 

ofrecer un servicio de transporte seguro. Por otro lado, se evidenció que los 

recursos recaudados por el pago de las sanciones por infringir las reglas de 
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tránsito no están direccionados a promoverla educación vial. Finalmente, la 

Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías 

(Sutran) cerró más de 80 escuela de conductores debido a que no se efectuaron 

las prácticas correspondientes para el tránsito seguro (Quispe, 2014, párr.1-6). 

       Según el Consejo Nacional de Seguridad Vial, en el 2017 se registraron 

88,168 accidentes de tránsito y  2,826 personas sufrieron consecuencias mortales 

por dichos hechos. El Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) 

registró 749 personas que perdieron la vida en accidentes de tránsito en Lima en 

el 2018, Por otro lado, el Ministerio del Interior indicó que en el 2017 la tasa de 

personas fallecidas fue de 8.2 por cada 100,000 personas; siendo la principal 

causa de las lamentables cifras, el incumplimiento de la normativa de transporte, 

el exceso de velocidad  e imprudencia tanto de conductores como peatones. Por 

lo que, es necesario que se intensifique la fiscalización hacia los infractores y  que 

las entidades a cargo realicen una mayor educación vial (El Peruano, 2019, 

párr.3-8). 

           En cuanto a la realidad local observada en las intervenciones realizadas a 

los conductores en la Vía Nacional Moyobamba, y además al entablar entrevistas 

informales con los encargados de las intervenciones y algunos de los conductores 

intervenidos, se ha hecho evidente una serie de infracciones de diversa índole, 

referente al reglamento nacional de administración de transporte y que son 

repetitivas en gran cantidad de los conductore. Así mismo, al ser detenidos los 

conductores toman malas actitudes, debido a que consideran no haber cometido 

una falta grave motivo de infracción de la norma , incluso la gran mayoría de los 

conductores señalan que desconocían tal infracción y  circulan con 

documentación faltante. Además, sus vehículos no cuentas con todos los 

requerimientos que la norma exige y  al preguntarles por conocimientos básicos 

del reglamento nacional de administración de transporte no tuvieron una 

respuesta oportuna.  

           En resumidas cuentas devela que el no cumplimiento del reglamento 

nacional de administración podría tener como principal causa el escaso nivel de 

conocimiento de la normativa :  desconocer toda la documentación necesaria que 

requieren de manera personal, así como sus vehículos para poder transitar, o el 
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desconocimiento para realizar todos los trámites de manera menos engorrosa y 

obtener sus papeles en regla de manera práctica y con mayor brevedad.  

            Dicha situación descrita es una problemática que podría desencadenar en 

resultados muy negativos a futuro como  el incremento significativo de accidentes 

vehiculares a causa de infracciones; debido a ello, y ante los indicios hallados de 

las posibles causas, se ha creído sumamente importante y conveniente realizar 

una investigación en la cual se aborde la asociación que pudiera existir entre los 

niveles de conocimiento y el cumplimiento del reglamento nacional de 

administración de transporte en conductores intervenidos en la Vía Nacional 

Moyobamba, y de esa manera formular evidencia científica válida para intervenir 

en tal problema de carácter social.  

            De acuerdo a lo expuesto, se formula como problema general del estudio: 

¿Cuál es la relación entre el conocimiento y el cumplimiento del reglamento 

nacional de administración de transporte en conductores intervenidos en la Vía 

Nacional Moyobamba 2020?  Y como específicos: a) ¿Cuál es la relación entre 

las condiciones técnicas del vehículo y el cumplimiento del reglamento nacional 

de administración de transporte en conductores intervenidos en la Vía Nacional 

Moyobamba 2020?, b) ¿Cuál es la relación entre las condiciones de trabajo de los 

conductores y el cumplimiento del reglamento nacional de administración de 

transporte en conductores intervenidos en la Vía Nacional Moyobamba 2020? 

             El presente estudio se justificará de forma teórica dado que se encargará 

de apoyar a las teorías desarrolladas por los principales investigadores de las 

variables que están sometidas a estudio como es el nivel de conocimiento y el 

cumplimiento del reglamento. Asimismo, los resultados que se hallarán luego de 

la aplicación del instrumento podrán ser generalizados a principios más amplios y 

ser un apoyo para futuros estudios, además las recomendaciones que se 

plantearán podrán ser empleadas para que la institución a cargo de realizar las 

intervenciones a los vehículos, puedan ser tomadas en cuenta para solucionar la 

problemática identificada. 

            La investigación se justifica metodológicamente, ya que plasmará los 

diferentes conceptos de las variables bajo estudio con el objetivo de mejorar la 



4 
 

manera en que se analizan correctamente las variables. Por otro lado, la 

justificación metodológica posibilitará conocer la manera correcta de estudiar a la 

población objeto de investigación que en este caso serán los conductores 

intervenidos en la Vía Nacional de Moyobamba. 

          Por otro lado, el estudio tendrá una justificación social porque tendrá una 

transcendencia en la sociedad de manera general, debido a que los datos que se 

obtendrán; los beneficiarios directos serán la población que transita por la Vía 

Nacional de Moyobamba, ya que a un mayor conocimiento de los conductores 

sobre las normas de tránsito posiblemente disminuyan los accidentes.  

          Respecto a la justificación práctica, el estudio permitirá brindar una solución 

precisa y oportuna a un determinado problema que está ocurriendo en la Vía 

Nacional Moyobamba, que en este caso es determinar el conocimiento y 

cumplimiento del reglamento nacional de administración de transporte en 

conductores intervenidos, Vía Nacional Moyobamba. También, se pretende 

apoyar respecto a que los encargados de realizar las intervenciones a los 

conductores tengan una visión más amplia respecto al nivel de conocimiento de 

los conductores que transitan por dicha vía y sobre el cumplimiento del 

reglamento nacional de administración de trasporte. 

            Ahora bien, resulta necesario formular los objetivos del estudio: de manera 

general se planteó establecer la relación entre el conocimiento y el cumplimiento 

del reglamento nacional de administración de transporte en conductores 

intervenidos en la Vía Nacional Moyobamba 2020. Mientras que a nivel específico 

se plantean: a) identificar la relación entre las condiciones técnicas del vehículo y 

el cumplimiento del reglamento nacional de administración de transporte en 

conductores intervenidos en la Vía Nacional Moyobamba 2020. Y b) identificar la 

relación entre las condiciones de trabajo de los conductores y el cumplimiento del 

reglamento nacional de administración de transporte en conductores intervenidos 

en la Vía Nacional Moyobamba 2020. 

            Finalmente, fueron planteadas las siguientes hipótesis: como general, 

existe relación significativa entre el conocimiento y el cumplimiento del reglamento 

nacional de administración de transporte en conductores intervenidos en la Vía 
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Nacional Moyobamba 2020. Mientras que a nivel específico: a) Existe relación 

significativa entre las condiciones técnicas del vehículo y el cumplimiento del 

reglamento nacional de administración de transporte en conductores intervenidos 

en la Vía Nacional Moyobamba 2020. Y b) existe relación significativa entre las 

condiciones de trabajo de los conductores y el cumplimiento del reglamento 

nacional de administración de transporte en conductores intervenidos en la Vía 

Nacional Moyobamba 2020. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Jahangiri, M. et al. (2019), Investigación de violaciones auto informadas de los 

conductores de la ciudad de Bandar Abbas y su relación con su conocimiento y 

actitud con respecto a las normas de tránsito (artículo científico). Universidad de 

Ciencias Médicas de Shiraz. Shiraz, Irán. Cuyo objetivo fue: el conocimiento, la 

actitud y la violación hacia la normativa de transporte de los conductores en 

Bandar Abbas, Irán. Metodológicamente fue de tipo analítica, diseño no 

experimental y corte transversal y cuantitativa. La población y muestra fueron 60 

conductores y se hizo uso de la técnica de la encuesta y como instrumento se les 

aplicó un cuestionario. Los resultados demostraron que: el nivel de conocimiento y 

la actitud fueron bajos; donde solo el 11% y 9% de los hombres y mujeres, 

respectivamente tenían buenos conocimientos. Asimismo, resultó como 

condiciones de trabajo más frecuente de los conductores es el uso del teléfono 

móvil y el menos frecuente, la conducción en estado de ebriedad. Conclusiones: 

se evidencia una asociación significativa entre conocimiento con actitud, 

conocimiento con violaciones y actitud con violaciones (P <0.001).  

        Hassan, A. (2015),Conocimiento y actitud hacia las regulaciones de tráfico 

vial entre los estudiantes de HealthSciencesCollege en la región de Taif, KSA 

(artículo científico) Universidad de Taif. Taif, Arabia Saudita. Cuyo objetivo fue: 

analizar el saber, la predisposición y las prácticas de los estudiantes varones en el 

HealthScienceCollege en la Universidad de Taif, KSA. Metodológicamente fue de 

tipo básico, nivel correlacional y diseño no experimental, se aplicó técnica 

encuesta y como instrumento un cuestionario a una población de 170 estudiantes 

y la muestra de 120 estudiantes. Los resultados demostraron que: los 

participantes en promedio tenían la edad de 21 años, de los cuales el 30% vivió 

en ciudades, el 60% tenían automóviles, el 100%, licencias de conducir y más del 

50%, estuvieron involucrados en accidentes de tránsito. Las conclusiones 

demuestran que el motivo principal de los accidentes de tránsito son el poco 

conocimiento de las condiciones técnicas del vehículo. Además, del exceso de 

límites de velocidad y que, en contraparte, tienen buena actitud con respecto al 

uso de los cinturones de seguridad.  
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          Kim, S. & Kim, J. (2017),Seguridad vial para una sociedad envejecida: 

cumplimiento de las normas de tránsito, conocimiento sobre las normas de 

tránsito y factores de riesgo de los conductores mayores (artículo científico) 

Universidad de Hasselt. Hasselt, Bélgica. Plantearon el objetivo: explorar el 

cumplimiento de las normas de tránsito, el conocimiento de estas y los factores de 

riesgo sobre las condiciones de la carretera, comparando usuarios mayores de 65 

años con jóvenes de mediana edad. Metodológicamente fue de tipo básico, nivel 

correlacional de diseño no experimental, se utilizó la técnica de encuesta y como 

instrumento un cuestionario a una la población estuvo constituida por 1020 y la 

muestra de 978 conductores. Los resultados demuestran que los conductores 

mayores presentaban patrones de conocimiento y cumplimiento de normas de 

tránsito y factores de riesgo parecidos al de los jóvenes. Las conclusiones fueron 

que la regulación menos cumplida por todos, eran el bajo conocimiento sobre las 

condiciones de trabajo, además de las señales de alto y que un porcentaje menor 

al 15% de los conductores en ambos grupos de edad demostraron no tener una 

correcta comprensión de la luz roja intermitente.  

        Tajvar, A. et al (2015),Conocimiento, actitudes y práctica de los conductores 

hacia las normas de tránsito en Bandar-Abbas, Irán (artículo científico) 

Universidad de Theherán y de Ciencias Médicas. Theherán, Irán. Cuyo objetivo 

fue estudiar el saber, la predisposición y la práctica de los taxistas respecto a la 

normativa de tránsito en Bandar-Abbas, Irán, y establecer las relaciones entre las 

características demográficas y el conocimiento, las actitudes y la práctica de los 

taxistas respecto a las normas de tránsito. Metodológicamente fue básica de tipo 

básica, nivel correlacional y diseño no experimental de corte transversal en 2014 

en Bandar-Abbas, Irán; la población y muestra fueron las mismas 241 taxistas y 

se aplicó la técnica de encuesta y de instrumento un cuestionario. Los resultaron 

mostraron una disimilitud significativa entre el conocimiento y la experiencia 

laboral de los conductores (p = 0.014); con respecto al grupo de edad de 31 a 40 

años, el 46% presentaron actitudes positivas sobre el reglamento de tránsito y el 

44% que tenían prácticas seguras sobre las regulaciones de tránsito. 

        Ostermann, S. (2019),Pragmatismo regulatorio, conocimiento legal y 

cumplimiento de la ley en áreas de debilidad estatal (artículo científico). 



8 
 

Universidad de California en Berkeley, Estados Unidos. Cuyo objetivo fue explorar 

cómo los estados débiles, donde las poblaciones tienen medios escasos para 

aprender la ley y los canales por medio de los cuales el Estado puede comunicar 

los requisitos legales son acosados por problemas de un agente principal. 

Metodológicamente fue de tipo básico, nivel correlacional de diseño no 

experimental, se utilizó la técnica de encuesta y de instrumento el cuestionario a 

una población y muestra de 25 personas por aldea (India y Nepal), ya que, fue 

seleccionada de manera censal. Las conclusiones demostraron que los estados 

que emplean el pragmatismo regulatorio pueden superar este desafío a través de 

estrategias de implementación para realidades sobre el terreno. 

      Chávez, E. y Cabrera, V. (2018), Nivel de conocimiento de las señales de 

tránsito y la prevención de los accidentes en la provincia de Bongará – 

Amazonas.(Tesis de maestría). Universidad César Vallejo, Chiclayo, Perú. Cuyo 

objetivo fue establecer el nivel de conocimiento de las señales de tránsito y la 

previsión de los incidentes de tránsito. Metodológicamente fue de tipo descriptivo-

correlacional y diseño no experimental-transversal, la población fueron 170 

transportistas y la muestra fueron 120 transportistas y se les aplicó como técnica 

una encuesta y de instrumento el cuestionario. Las conclusiones demostraron 

que, el nivel de conocimiento sobre las reglas y normas de tránsito es bajo pues la 

mayoría incumple las reglas manejando a gran aceleración ocasionado 

accidentes de tránsito, además, el estudio indica que el nivel de conocimiento de 

las normas de tránsito está asociado a la previsión de los incidentes de tránsito. 

        Lama, R. (2018), Características de personalidad y conocimiento de la 

normatividad de tránsito en conductores infractores de Lima Metropolitana. (Tesis 

de maestría). Universidad Nacional Federico Villarreal, Lima, Perú. Cuyo objetivo 

fue: determinar la relación entre las características de personal y el nivel de 

conocimiento del reglamento de tránsito en los conductores. Metodológicamente 

fue: tipo cuantitativa y de diseño descriptivo-correlacional, la población fueron 520 

conductores y la muestra fueron 480 conductores, aplicándose la técnica de 

encuesta y su instrumento fue un cuestionario. Las conclusiones demostraron 

que, los chóferes poseen un conocimiento aceptable, sin embargo, un tercio de 

los conductores que han cometido infracción desaprueban con notas menores o 
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iguales a 10, es decir no poseen conocimiento sobre las políticas, normas y 

regulaciones de transporte. 

      Barreto, F. (2016), La implementación de medidas policiales para contrarrestar 

los accidentes de tránsito mortales asociados al consumo de alcohol en Lima 

Metropolitana en el periodo 2014. (Tesis de maestría). Pontificia Universidad 

Católica del Perú, Lima, Perú. El propósito de la investigación fue determinar los 

problemas, limitaciones y causas que impiden que se implementen normas 

efectivas ante el alto nivel de accidentes vehiculares. Metodológicamente fue de 

tipo cualitativa y de diseño descriptivo, la población fueron 70 conductores y la 

muestra fue seleccionada de forma censal es decir los 70 conductores, 

aplicándose la técnica de encuesta y el instrumento de entrevista. Finalmente, Las 

conclusiones demostraron que, los choferes poseen un bajo nivel de 

conocimiento, debido a que la mayoría incumple las normas y leyes de tránsito. 

Además, realicen desplazamientos inseguros en las vías públicas, es decir existe 

deficiencia de educación vial y poco respeto por las normas de tránsito. 

       Ysla, J. (2016), Factores de la Fiscalización en los Accidentes de Tránsito del 

Transporte Terrestre por Carretera en la Red Vial Nacional 2015. (Tesis de 

maestría). Universidad César Vallejo, Lima, Perú. Cuyo objetivo fue: determinar 

que el incumplimiento de las normas de tránsito ocasiona accidentes de tránsito. 

Metodológicamente fue: tipo cuantitativo, diseño nivel descriptivo causal, método 

hipotético-deductivo, la población fueron 140 transportistas y la muestra fueron 

125 transportistas, aplicándose la técnica de encuesta y de instrumento un 

cuestionario. Finalmente, las conclusiones demostraron que existe un alto nivel de 

incumplimiento de las normas por parte de los transportistas, principalmente por la 

falta de conocimiento, generando en muchos casos accidentes mortales. 

       Montoya, V. y Quispe, L. (2018), Gestión de la seguridad vial y su influencia 

en el servicio de transporte público de la Municipalidad Provincial de Julcán, 2017. 

(Tesis de maestría). Universidad César Vallejo, Lima, Perú. Cuyo objetivo fue: 

analizar la incidencia de la gestión de la seguridad vial en el transporte público. 

Metodológicamente fue de tipo básica, no experimental, diseño correlacional 

causal y transaccional, la población fueron 198 personas y la muestra fueron 144 

personas y se les aplicó como técnica una encuesta y como instrumento un 
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cuestionario. Las conclusiones demostraron que la gestión del cumplimiento de 

las normas de seguridad vial es deficiente en un 52.1%; mientras que el nivel del 

servicio de transporte es muy deficiente en un 52.8%, principalmente por el bajo 

nivel de conocimiento de las condiciones técnicas del vehículo. 

        El conocimiento es la parte explicita que se puede expresar formalmente a 

través de algún código, el cual difiere según el conocimiento que se puede 

expresar formalmente a través de dicho código y que cambia según el carácter 

del conocimiento, lenguaje, entre otros. El conocimiento se desarrolla a través del 

aprendizaje y es responsable de la actividad práctica (Mládková, Zouharová, 

&Nový, 2015, p.769). El conocimiento depende la capacidad de las personas por 

aceptar la descripción, definición o significado de las cosas del entorno, debido a 

que es un conjunto detallado de datos e información de manera consciente – 

inconsciente. Demás, indica que vinculo o relación tienen un determinado objeto, 

evento o hecho con las cosas que se encuentran a nuestro alrededor (Palvalin, 

Vuolle, Jääskeläinen, Laihonen, &Lönnqvist, 2015, p.481). El conocimiento es una 

serie de información, datos que adquiere una persona, en donde la adquisición de 

conocimiento es un procedimiento activo y duradero, pero requiere de constantes 

capacitaciones o investigaciones de tal manera que nueva información podría 

remplazar a la anterior (Kianto, Vanhala, &Heilmann, 2016, p.623). 

       El conocimiento puede ser la adquisición de información y recordar un 

conjunto de datos como normas, fechas, números, reglamentos o la capacidad 

para resolver determinados problemas. (Wasik, 2016, p.24). El conocimiento hace 

referencia a la habilidad de las personas en la búsqueda activa en el proceso de 

acceso, transferencia y aplicación de conocimiento. (Khedhaouria& Jamal, 2015, 

p.2). El conocimiento es la sabiduría mediante la creación de sistemas y procesos 

para apoyar y facilitar la identificación, captura, difusión y uso de la información. 

Muchas instituciones indican que esta sabiduría reside en el capital intelectual de 

cada persona (Turner, Zimmerman, & Allen, 2012, p.3). La teoría de la acción 

razonada es un modelo de psicología social, que explica las razones de 

comportamiento intencional. Esta teoría representa la actitud y las normas 

sociales influyen en la intención individual del comportamiento de intercambio de 
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conocimientos. La actitud se define como la disposición a responder favorable o 

desfavorablemente a uno mismo y a los demás. (Norfadzilah et al., 2014, p.189).  

      El modelo de Alvesson y Kärreman (2001) establecieron que a partir de la 

combinación de dos elementos: la interacción de los medios (estructura social y 

tecnología) y el modo de intervención de gestión (coordinación y control) se 

definen cuatro elementos o submodelos. El primero está basado en la comunidad, 

derivados de la interacción social y la intervención gerencial, el segundo está 

basados en el control normativo, derivados de la interacción social y la 

intervención gerencial, hace énfasis en el control regulatorio y la cultura 

organizacional actúa como un depósito de conocimiento y el tercero está basado 

en experiencias almacenadas, que surgen de la interacción basada en la 

estructura tecnológica y la coordinación basada en la intervención de la gerencia, 

además hace énfasis en la formación de una "biblioteca" de conocimiento y 

finalmente, el cuarto elemento que está basados en reglas y modos de acción, 

derivados de la interacción basada en la estructura tecnológica y el control 

basado en la intervención de la gerencia, tiene énfasis en el desarrollo de 

plantillas que describen modos específicos de acción (Domínguez & Fernando, 

2017, p.252). 

        La variable nivel de conocimiento será evaluada basándose en dos 

dimensiones, la primera condiciones técnicas del vehículo y la segunda 

condiciones de trabajo de los conductores. Es necesario que el conductor 

conozca las condiciones técnicas para poder efectuar el reglamento de 

administración de transporte. Asimismo, dentro de las condiciones técnicas del 

vehículo que figura en el reglamento3nacional de administración de transporte en 

conductores intervenidos se encuentran: contar con certificaciones contra 

accidentes de tránsito, CAT y SOAT, certificación de Inspección  El primer 

indicador: Contar con certificaciones contra accidentes de tránsito, CAT y SOAT, 

es considerado un certificado o seguro obligatorio que todo conductor debe de 

conocer y poseer para que pueda transitar por determinadas vías públicas 

(Rawashdeh, Aladwan, &Alsinglawi, 2017, p.381). El segundo indicador: 

Certificación de Inspección Técnica Vehicular, hace referencia a que los 

conductores deben conocer que el vehículo que emplean para el servicio de 
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transporte tiene que pasar por una inspección técnica de manera periódica 

(Surblys&Sokolovskij, 2016, p.452). 

    El tercer indicador, conocer los requisitos técnicos vehiculares, es el 

conocimiento sobre los requerimientos técnicos que deben efectuar los vehículos 

como neumáticos en buen estado de acuerdo con las normas técnicas 

establecidas; de igual manera los retrovisores deben permitir que el conductor 

pueda observar ampliamente lo que está ocurriendo en su alrededor y las láminas 

retroreflectivas por obligación deben de estar fijadas en la parte delantera y 

posterior del vehículo (Pavlovic&Fragassa, 2015, p.668). El cuarto indicador: 

Información sobre la modalidad de servicio, hace referencia a que los conductores 

deben de conocer la modalidad de servicio que están brindado. La prestación de 

servicio de transporte de acuerdo a su modalidad puede ser de personas, 

mercancías y mixto (Koop&Lodge, 2015, p.4). Finalmente, el quinto indicador 

Contar con elementos de seguridad (extintor, triángulos, etc.), en este sentidoel 

conocimiento sobre los elementos de seguridad que debe de poseer el vehículo 

es primordial para todo conductor, el cual debe de asegurarse que el vehículo 

cuente con luces en buen estado, los frenos, que cuente con extintor, salidas de 

emergencia, entre otros (Kiruthiga, Latha&Thangasamy, 2015, p.472). 

    La segunda dimensión: condiciones de trabajo de los conductores se 

encuentran constituidos por contar con edad máxima exigible, contar con permiso 

de conducir, no contar con infracciones y conocer las normas de circulación 

(Bess, 2016, p.161). Basándonos en lo anterior deben contar con edad máxima 

exigible, la edad cronológica, en el caso de los conductores es un predictor del 

rendimiento de conducción segura, las políticas de detección basadas en la edad 

cronológica son ampliamente utilizadas. Queda definido que para una persona 

pueda operar vehículos destinados al servicio de transporte en 65 años 

(Siren&Haustein, 2015, p.2). Adicional a ello, se debe contar con permiso de 

conducir; los conductores deben de contar con licencia para conducir, ya que es 

un documento que representa el permiso para que puedan cumplir con el servicio 

de transporte. Además, es la principal identificación al momento de una 

determinada inspección (Siren&Haustein, 2015, p.18). 
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     Igualmente, no deben contar con infracciones, es el cumplimiento del 

reglamento por parte de los conductores, los cuales garantizan seguridad.Además 

poseen todos los documentos de acuerdo con las normas de tránsito (Akhigbe et 

al., 2016, p.20).Y efectivamente, deben conocer las normas de circulación,el 

conocimiento de las normas de circulación implica que el conductor tenga una 

noción clara del reglamento promulgado por la institución competente 

(Koop&Lodge, 2015, p.3).Por otra parte, en cuanto al cumplimiento del 

reglamento los gobiernos promulgan actos, leyes, legislaciones, políticas, 

regulaciones y reglas (ampliamente referidas como regulaciones o políticas), para 

gobernar las interacciones sociales. Los reglamentos esencialmente imponen 

muchos tipos de demandas a las organizaciones y sus sistemas de actividad. 

Para el cumplimiento del reglamento es necesario que existan regulaciones, las 

cuales son administradas por organismos (típicamente conocidos como 

reguladores) establecidos y obligados a hacer cumplir el reglamento de forma 

independiente o con la supervisión de una organización gubernamental. (Akhigbe 

et al., 2016, p.20). 

     El cumplimiento del reglamento es llevado a cabo por reguladores que tienen 

la función de interpretar las normas para permitir la comprensión, el cumplimiento 

y la conformidad por las partes reguladas (Akhigbe et al., 2016, p.20). El 

reglamento es la promulgación de un conjunto autorizado de reglas, 

acompañadas de algún mecanismo, para monitorear y promover el cumplimiento 

de estas reglas. La regulación como todos los esfuerzos de las agencias estatales 

para dirigir la sociedad, incluidos los procesos no intencionales y no estatales 

(Koop&Lodge, 2015, p.4) El reglamento es una serie ordenada de normas, 

preceptos, reglas promulgados por una determinada institución u autoridad 

competente con la finalidad de la ejecución de una ley, para el funcionamiento de 

una corporación, el mantenimiento de un servicio o para el debido cumplimiento 

de cualquier actividad (Koop&Lodge, 2015, p.3) 

      Las instituciones se basan en tres pilares principales: regulatorio, normativo y 

cultural cognitivo. El pilar normativo incluye normas, valores, mientras que el 

conocimiento cognitivo cultural se basa en la comprensión compartida y el énfasis 

regulatorio en el uso de reglas, leyes como mecanismo de aplicación (Mbago et 



14 
 

al., 2016, p.376). La teoría de la legitimidad postula el grado en que las 

estructuras organizacionales han ganado aceptación de la sociedad en general y 

es por elección colectiva de la sociedad. La teoría tiene una brecha en el sentido 

de que simplemente supone que hay obediencia a las leyes sin explicaciones. La 

teoría de la legitimidad se basa en la noción de que existe un "contrato social" 

entre una institución y la sociedad en la que opera. El contrato social se define 

como la "multitud de expectativas implícitas y explícitas que la sociedad tiene 

sobre cómo una organización debe llevar a cabo sus operaciones. Asimismo, 

implica que los infractores pueden reducirse mediante un aumento en la 

legitimidad de la autoridad reguladora (Mbago et al., 2016, p.377). 

     La teoría de la disuasión postula que las amenazas pueden ser utilizadas para 

manipular el comportamiento; es decir, el delito puede ser disuadido por la 

amenaza de castigo (Mbago et al., 2016, p.380). La teoría institucional, el entorno 

institucional puede influir fuertemente en el desarrollo de estructuras formales en 

una organización que es la base para el cumplimiento. Estas instituciones 

incorporan elementos multifacéticos como recursos materiales, símbolos, 

estructuras, reglas, normas, rutinas y actividades sociales. A partir de esto se 

refiere que hay tres pilares de las instituciones: cognitivo regulatorio, normativo y 

cultural (Mbago et al., 2016, p.384). 

     El pilar regulador se caracteriza por leyes, normas, reglamentos y 

procedimientos operativos. Las instituciones reguladoras limitan y regularizan el 

comportamiento. Individuos y organizaciones que cumplen con las respectivas 

reglas, leyes por conveniencia e interés propio (Mbago et al., 2016, p.384). Las 

normas especifican cómo deben hacerse las cosas. Por lo tanto, los sistemas 

normativos definen objetivos generales guiados por un código de conducta junto 

con la obligación moral y social (Mbago et al., 2016, p.384). El pilar cultural-

cognitivo se caracteriza por la construcción de identidades individuales y grupales 

y el sentido de los participantes que trabajan en un entorno determinado. 

Asimismo, se basa en la comprensión compartida (creencias comunes o 

símbolos) (Mbago et al., 2016, pp.384-385). 

     En cuanto a las dimensiones del cumplimiento del reglamentose divide en del 

conductor y vehículo. La primera es acerca del conductor, por tanto, el conductor 
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es quien tiene la obligación de administrar las infracciones cometidas durante la 

realización de un determinado servicio de transporte relacionada con su conducta. 

(luces, extintores, entre otros) (Bess, 2016, p.161). El primer indicador es: Contar 

con licencia que se encuentre vigente, sirve para dar un permiso oficial de 

conducción (Siren&Haustein, 2015, p.18).El segundo indicador:Llenado de los 

datos requeridos en la hoja de ruta,es la revisión de los registros de información 

como hora de comienzo y finalización del servicio, el nombre del conductor y las 

variaciones de turno respecto al manejo e incidencias presentadas durante el 

servicio (Bess, 2016, p.163).El tercer indicador corresponde a: Contar con 

elementos de seguridad y emergencia (luces, extintores) entre ellos: sistemas 

antirrobo, alarma contra incendios, puertas y ventanas, cámaras de seguridad y 

productos de seguridad personal (Kiruthiga et al., 2015, p.472). 

     La segunda dimensión es  acerca del vehículo. Estos son los elementos 

principales, por ello su calidad, imagen y estado en general debe de ser óptimo 

para el cumplimiento del servicio. (Wirasinghe et al., 2013 p.9). El primer 

indicador: Cuenta con autorización por parte de la autoridad competente,indica 

que el vehículo debe de contar una Tarjeta Única de Circulación (TUC), el cual 

certifica la disposición de un vehículo para que pueda brindar un servicio de 

transporte (Rosenfield, Lamers, Nourinejad, &Roorda, 2016, p.11). El segundo 

indicador :Disponer de certificación de Inspección Técnica Vehicular, es un tipo de 

documento que acredita el óptimo y adecuado estado del vehículo. La Inspección 

Técnica Vehicular debe de realizarse de manera periódica (Surblys&Sokolovskij, 

2016, p.452). 

       El tercer indicador : Contar con la certificación del seguro exigido de 

accidente de Tránsito, CAT o SOAT,es considerado como un seguro obligatorio 

por Ley para que los conductores puedan transitar por las rutas públicas en 

territorio nacional. (Rawashdeh et al., 2017, p.381). El cuarto indicador: 

Transmisión de GPS,es un sistema por medio del cual se puede obtener la 

localización de un determinado vehículo, (Jun, Minbo, &Yuanfeng, 2015, p.2).  

Finalmente, el último indicador: Contar con las especificaciones en neumáticos, 

retrovisores, láminas retroreflectivas, etc(Pavlovic&Fragassa, 2015, p.668). 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

3.1.1. Tipo de estudio 

 

La presente investigación  debido a sus características fue básica. De 

acuerdo a Tacillo (2008), establece que estas investigaciones buscan 

profundizar aún más en los supuestos teóricos mediante la recopilación de 

teoría relacionada al problema y realidad de estudio,  esta  definición 

engloba  la finalidad de esta investigación  puesto que lo cual ha sido lo 

realizado, dado que se profundizó en la información entorno al 

conocimiento y cumplimiento del reglamento de los transportistas de la Vía 

Nacional de Moyobamba. 

. 

 

3.1.2. Diseño de investigación  

 

La presente investigación es de nivel   no experimental, correlacional y 

corte transversal. 

 

     La investigación es  no experimental porque  las variables no se 

manipulan ( Kerlinger Fred y  Lee Howard, 2002). 

 

       Por otra parte, Reiro (2016), refiere que:  “el fin de estos diseños es la 

recopilación de información tal y como ocurren en el momento sin la 

participación o intervención del investigador” (p.8). Se puede decir que, la 

información de las variables nivel de conocimiento y cumplimiento del 

reglamento serán recogidos sin modificar la información que sea recogida. 
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Figura 1. Simbología del diseño correlacional 

Dónde: 

M = Muestra 

V1 = Conocimiento 

V2 = Cumplimiento del reglamento 

r = Relación 

El diseño correlacional según lo propuesto por Simon y Goes(2011) se 

busca conocer el grado en que una variable depende de la otra variable en 

un determinado contexto; mientras que, el corte transversal según (Vara, 

2015) es una investigación donde los datos son recogidos en un momento 

determinado en el tiempo. Otras palabras, se desea identificar la asociación 

entre el nivel de conocimiento y el cumplimiento del reglamento durante el 

2020 (p.210). 

 

3.2. Variables y operacionalización. 

 

A continuación, son presentadas tanto la definición conceptual como la 

operacional de las variables conocimiento y cumplimiento del reglamento, 

así mismo, se recalca que en el apartado de anexos se presenta la matriz 

de operacionalización de las variables. 

Variable 1: Conocimiento 

Definición conceptual: El conocimiento es la comprensión y la conciencia 

de características o particulares de la realidad, para lo cual es necesario 

que el conocimiento se encuentre ligado a tres condiciones suficientes y 

necesarias, de manera que el conocimiento pueda conceptualizarse como 

creencia justificada y verdadera (Mládková et al., 2015, p.770). 

M 

V1 

V2 

r 
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Definición operacional: El nivel de conocimiento se evaluará por medio 

de la dimensión: las condiciones técnicas del vehículo con sus indicadores 

(Contar con certificados contra accidentes de tránsito, CAT y SOAT, 

Certificación de Inspección Técnica Vehicular, Conocer los requisitos 

técnicos vehiculares, Información sobre la modalidad de servicio, Contar 

con elementos de seguridad como extintor, triángulos, etc.) y la segunda 

dimensión son las condiciones de trabajo de los conductores, mientras que 

los indicadores son (Contar con edad máxima exigible, contar con permiso 

de conducir, no contar con infracciones y conocer las normas de 

circulación). Escala de medición: ordinal. 

Variable 2: Cumplimiento del reglamento 

Definición conceptual: El cumplimiento del reglamento es llevado a cabo 

por reguladores que tienen la función de interpretar las normas para 

permitir la comprensión, el cumplimiento y la conformidad por las partes 

reguladas. También, realiza inspecciones para supervisar el cumplimiento, 

además, imponen sanciones o multas para castigar a los infractores y 

realizan consultas con las partes reguladas para abordar cualquier 

inquietud (Akhigbe et al., 2016, p.20). 

Definición operacional: La variable cumplimiento del reglamento se 

evaluará por medio de la dimensión: Acerca del conductor con sus 

indicadores (contar con licencia que se encuentre vigente, llenado de la 

información necesaria en la hoja de ruta y contar con elementos de 

seguridad y emergencia, luces, extintores, etc.) y Acerca del vehículo con 

sus indicadores (cuenta con autorización por parte de la autoridad 

competente, contar con certificado de Inspección Técnica Vehicular, contar 

con el certificado del seguro obligatorio de accidente de tránsito, CAT o 

SOAT, transmisión de GPS y contar con las especificaciones en 

neumáticos, retrovisores, láminas retroreflectivas, etc.). Escala de 

medición: ordinal. 
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3.3. Población, muestra y muestreo 

 

 Población  

 

Es un conjunto de involucrados en potencia, sobre el cual se necesitan 

ciertos datos para ser analizados, cierta información para ser tratada tienen 

que poseer por lo menos una característica de interés para el estudio 

(Asiamah, Mensah, &Oteng-Abayie, 2017, p. 1611).  

En esta línea, la población estuvo conformada por 796 conductores 

intervenidos en la Vía Nacional de Moyobamba durante una semana. 

 

Muestra 

 

La muestra se conceptualiza como un porcentaje, una porción o 

subconjunto finito de participantes que son seleccionados de la población 

objetivo para el estudio (Martínez, et al., 2016, p. 326). Por lo cual, se 

consideró a 259 conductores intervenidos en la Vía Nacional de 

Moyobamba. 

 

𝒏 =
𝒁𝟐𝒑𝒒𝑵

𝑬𝟐(𝑵 − 𝟏) + 𝒁𝟐𝒑𝒒
 

 

Dónde:  

Z = 1.96 

E = 0.05 

p = 0.5 

q = 0.5 

N = 6363 

 

 

 

n = 259 

 

 

n = 
3.8416 * 0.25 * 796   

0.0025 * 795 + 0.9604   
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Muestreo  

 

El muestreo es un proceso mediante el cual se pueden seleccionar a las 

unidades que sirviran para el  estudio final. Es importante que esta 

estrategia sea aplicada y seleccionada previamente, ya que puede afectar 

el tamaño de la muestra (Martínez, et al., 2016, p. 327). Además, el método 

a emplear fue el probabilístico, el cual corresponde al aleatorio simple.  

 

Criterios de selección  

 

De acuerdo a lo propuesto por Vara(2015), para establecer los criterios de 

inclusión y los criterios de exclusión que permitirán población debe ser 

definida de acuerdo a los atributos y el propósito de estudio (p.263). Por 

tanto, se han considerado los siguientes criterios para la investigación: 

 

Criterios de inclusión: Conductores que hayan sido intervenidos en la Vía 

Nacional Moyobamba., conductores que deseen ser parte de la 

investigación y aquellos que por voluntad propia accedan a firmar el 

asentimiento informado. 

 

Criterios de exclusión: Conductores que no hayan sido intervenidos en la 

Vía Nacional Moyobamba, conductores que no deseen ser parte de la 

investigación y aquellos que por voluntad propia decidan no firmar el 

asentimiento informado. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad. 

Técnica 

Respecto a la técnica para recopilar la información se determinó hacer uso 

de la encuesta, la cual,dentro de las ciencias sociales se considera la más 

util y versátil para recabar información, porque permite que los datos 
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recolectados sean objetivos y de acuerdo a la realidad de estudio (Vara, 

2015, p.263). 

Instrumentos  

El instrumento para la recolección de los datos fue el cuestionario, el cual 

es un conjunto de interrogantes planteadas para producir los datos 

requeridos, al fin de alcanzar los objetivos de la investigación. De manera 

general el cuestionario es una serie de ítems en relación a una o más 

variables, que van a someterse a análisis. El cuestionario posibilita 

uniformar y estandarizar los procedimientos de recopilación de información 

(Vara, 2015, p.255). 

Este instrumento constó de dos cuestionarios, el primero relacionado con 

las variables: Nivel de conocimiento que consta de 12 preguntas, dividido 

en 2 dimensiones: la primera condiciones técnicas del vehículo que cuenta 

con 7 preguntas y la dimensión condiciones de trabajo de los conductores 

que cuenta con 5 preguntas. 

La variable Cumplimiento del reglamento consta de 12 enunciados, la 

misma que se encuentra dividido en 2 dimensiones, la primera dimensión 

Acerca del conductor, consta de 4 enunciados, la dimensión Acerca del 

vehículo cuenta con 8 enunciados. La escala valoración fue: 1 = no 

cumple; 2= cumple. 

Validez  

El cuestionario fue validado mediante el juicio de tres especialistas que 

contaron con conocimientos en función de tema de estudio, además, 

mediante su evaluación determinaron una valoración porcentual sobre la 

pertinencia de los instrumentos para recabar información en base a los 

objetivos plasmados para la investigación.  

Los expertos seleccionados dieron su veredicto de acuerdo a una escala 

que fue desde 1 para muy deficiente hasta 5 para demostrar que era 
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excelente; las puntuaciones obtenidas en función de la misma se 

describieron en la siguiente tabla.  

Tabla 1. 

 
Resultado de validación de expertos 

Variable N.º Especialidad 
Promedio de 

validez 
Opinión del experto 

Nivel de 
conocimiento 

1 Metodólogo 4,7 
Existe suficiente 

 

2 Especialista 4,8 
Existe suficiente 

 

3 Especialista 4,8 
Existe suficiente 

 

Cumplimiento 
del reglamento 

1 Metodólogo 4,7 
Existe suficiente 

 

2 Especialista 4,8 
Existe suficiente 

 

3 Especialista 4,8 
Existe suficiente 

 

Fuente: Fichas de validación de expertos 

 

Los resultados expresados en la tabla precedente nos muestran un valor 

promedio de 4.8, lo que representa un 96% de suficiencia del instrumento, 

para el alcance de los objetivos planteados a juicio del experto que participó 

en la validación. 

 

 

Confiabilidad  

La confiabilidad de los instrumentos fue determinada haciendo uso de la 

técnica estadística del coeficiente Alfa de Cronbach. 
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Tabla 2. 

 
Estadístico de fiabilidad 

 Alfa de Cronbach N de elementos 

Nivel de conocimiento ,829 12 

Cumplimiento del 

reglamento 
,840 12 

 

De acuerdo a la tabla 2, se puede evidenciar que el nivel de fiabilidad 

cuenta con un valor de 0.829 para nivel de conocimiento y 0.840 para el 

cumplimiento del reglamento, que de acuerdo a la escala de confiabilidad, 

se considera como una fiabilidad muy significativa, esto quiere decir que 

existe consistencia entre los ítems del instrumento. 

3.5. Procedimientos 

En primer lugar, se elaboraron instrumentos para cada una de las 

variables, que sirvieron para la recolección de información; dichos 

instrumentos fueron validados por los expertos y se determinó su 

confiabilidad por medio del Alfa de Cronbach. Luego en la Vía Nacional 

Moyobamba se recopiló la información por medio de la realización de las 

encuestas a los conductores, previa explicación del objetivo del presente 

estudio. 

 

3.6. Métodos de análisis de datos 

Los datos obtenidos mediante la aplicación de los instrumentos a la 

muestra de interés se  consignó en el programa Excel, en el cual, se 

procesaron cada uno de los datos en función de las respuestas de los 

encuestados.  Posteriormente se trató en el programa estadístico IBM 

SPSS Statistics 25, en donde se determinóel estadístico de correlación a 

utilizar, siendo este el chi cuadrado de Pearson para variables nominales o 

categóricas. Finalmente, se procesaron los datos y se obtuvieron las tablas 

de acuerdo a los objetivos plasmados para su respectiva interpretación. 
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3.7. Aspectos éticos 

 

 En primer lugar ,se considera el derecho de intelectualidad de los autores 

citados en cada uno de los apartados , ya que se  ha utilizado  las Normas 

APA, tanto para citar como para referenciar.  En segundo lugar, se ha 

decidido seguir lo plasmado en la documentación Belmont, propuesto por la 

Comisión nacional para proteger a los involucrados en el estudio biomédico 

y del comportamiento (1976), lo dispuesto por la UNECO (2005) y lo 

declarado por la Asociación Médica Mundial (AMM, 2017): 

 

- Autonomía, respetando el derecho de elegir de los participantes y de 

retirarse en cualquier momento.  

- Beneficencia, en el cual, se procura generar un beneficio hacia los 

individuos que decidieron se parte y se busca reducir en mayor medida 

los daños o riesgos que pudiesen presentarse. 

- Justicia e igualdad para cada una de las personas que han decidido 

por voluntad propia formar parte del desarrollo del estudio. 

- Confidencialidad, los datos de las personas solamente han sido de 

conocimiento del investigador y no se revelaran a terceros. Además 

solo serán utilizados para fines académicos.  

- Consentimiento informado, en el cual, mediante una misiva se les 

expone claramente por qué se les pide ser parte y se les solicita su 

autorización.  
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IV.- RESULTADOS 

Tabla 3 

 
Nivel de conocimiento en las condiciones técnicas del vehículo 

Calificación Rangos Frecuencia Porcentaje 

Bajo 7 – 11 127 49% 

Alto 12 – 14 132 51% 

          Total  259 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a los conductores de intervenidos en la Vía Nacional Moyobamba 

Interpretación  

En la tabla 3, se muestra que el 51% de los encuestados tienen un nivel alto de 

las condiciones técnicas del vehículo, Asimismo, el 49% de los encuestados 

tienen un nivel bajo en las condiciones técnicas del vehículo. 

 

Tabla 4. 

 
Condiciones de trabajo de los conductores 

Calificación Rangos Frecuencia Porcentaje 

Bajo 5  -  8 152 59% 

Alto 9  - 10 107 41% 

Total  259 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a los conductores de intervenidos en la Vía Nacional Moyobamba 

Interpretación  

En la tabla 4, se muestra que el 59% de los encuestados tienen un nivel bajo 

sobre el conocimiento de las condiciones de trabajo ; por otro lado, el 41% de los 

encuestados presentaron un nivel alto sobre el conocimiento de las condiciones 

de trabajo. 
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Tabla 5. 

 
Nivel de conocimiento 

Calificación Rangos Frecuencia Porcentaje 

Bajo 12  -  17 70 27% 

Alto 18  - 24 189 73% 

Total  259 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a los conductores de intervenidos en la Vía Nacional Moyobamba 

Interpretación  

En la tabla 5, se muestra que el 73% de los encuestados presentaron un nivel de 

conocimiento alto porque saben sobre las obligaciones del conductor del servicio 

de transporte terrestre y por otro lado, el 27% de los encuestados tienen un nivel 

de conocimiento bajo. 

 

Tabla 6. 

 
Acerca del conductor 

Calificación Rangos Frecuencia Porcentaje 

Bajo 8  -  12 116 45% 

Alto 13  -  16 143 55% 

Total  259 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a los conductores de intervenidos en la Vía Nacional Moyobamba 

Interpretación  

En la tabla 6, se muestra que el 55% de los encuestados presentaron un nivel alto 

sobre acerca del conductor y por otro lado, el 45% de los encuestados tienen un 

nivel de bajo acerca del conductor. 
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Tabla 7. 

 
Acerca del vehículo 

Calificación Rangos Frecuencia Porcentaje 

Bajo 8  - 12 98 38% 

Alto 13  -  16 161 62% 

Total  98 38% 

Fuente: Cuestionario aplicado a los conductores de intervenidos en la Vía Nacional Moyobamba 

Interpretación  

En la tabla 7, se muestra que el 62% de los encuestados presentaron un nivel alto 

sobre acerca del vehículo y el 38% de los encuestados tienen un nivel de bajo 

acerca del vehículo.  

 

Tabla 8. 

 
Cumplimiento del reglamento 

Calificación Rangos Frecuencia Porcentaje 

Bajo 12  -  17 70 27% 

Alto 18  -  24 189 73% 

Total  259 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a los conductores de intervenidos en la Vía Nacional Moyobamba 

Interpretación  

En la tabla 8, se muestra que el 73% de los encuestados presentaron un nivel alto 

sobre el cumplimiento del reglamento, mientras que el 27% de los encuestados 

tienen un nivel de bajo acerca del cumplimiento del reglamento. 

 

La relación entre las condiciones técnicas del vehículo y el cumplimiento del 

reglamento nacional de administración de transporte en conductores intervenidos 

en la Vía Nacional Moyobamba 2020 
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Tabla 9. 

 
Condiciones técnicas del vehículo y el cumplimiento del reglamento 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 276,194a 84 ,000 

Razón de verosimilitud 296,262 84 ,000 

Asociación lineal por lineal 143,554 1 ,000 

N de casos válidos 259   

a. 90 casillas (86,5%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento 

mínimo esperado es ,16. 

Interpretación  

En la tabla 9, se puede evidenciar mediante la prueba de Chi-cuadrado existe 

relación significativa entre las condiciones técnicas del vehículo y el cumplimiento 

del reglamento nacional de administración, dado que, el valor de Sig. Asintótica 

(bilateral) fue igual 0.000 y ello determina la existencia de una relación 

significativa al ser menos al 5%. 

La relación entre las condiciones de trabajo de los conductores y el cumplimiento 

del reglamento nacional de administración de transporte en conductores 

intervenidos en la Vía Nacional Moyobamba 2020. 

Tabla 10. 

 
Condiciones de trabajo de los conductores y el cumplimiento del reglamento 

 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 245,557 a 60 ,000 

Razón de verosimilitud 265,450 60 ,000 

Asociación lineal por lineal 152,290 1 ,000 

N de casos válidos 259   

a. 61 casillas (78,2%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento 

mínimo esperado es ,24. 
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Interpretación  

En la tabla 10, se puede evidenciar mediante la prueba de Chi-cuadrado existe 

relación significativa entre las condiciones de trabajo de los conductores y el 

cumplimiento del reglamento nacional de administración de transporte en 

conductores intervenidos en la Vía Nacional Moyobamba 2020, dado que, el valor 

de Sig. Asintótica (bilateral) fue igual 0.000 y ello determina la existencia de una 

relación significativa al ser menos al 5%. 

La relación entre el nivel de conocimiento y el cumplimiento del reglamento 

nacional de administración de transporte en conductores intervenidos en la Vía 

Nacional Moyobamba 2020. 

Tabla 11. 

 
Nivel de conocimiento y el cumplimiento del reglamento 

 

Interpretación  

En la tabla 11, se puede evidenciar mediante la prueba de Chi-cuadrado existe 

relación entre el nivel de conocimiento y el cumplimiento del reglamento nacional 

de administración de transporte en conductores intervenidos en la Vía Nacional 

Moyobamba 2020, dado que, el valor de Sig. Asintótica (bilateral) fue igual 0.000 y 

ello determina la existencia de una relación significativa al ser menos al 5%. 

  

 Valor df 

Significación asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 384,689 a 144 ,000 

Razón de verosimilitud 365,820 144 ,000 

Asociación lineal por lineal 171,692 1 ,000 

N de casos válidos 259   
a. 157 casillas (92,9%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado 
es ,03. 
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V. DISCUSIÓN 

En la presente investigación se buscó establecer la relación entre el nivel de 

conocimiento y el cumplimiento del reglamento nacional de administración de 

transporte en conductores intervenidos en la Vía Nacional Moyobamba 2020, para 

lo cual se empleó como instrumento al cuestionario a fin de recolectar los datos 

necesarios para el alcance de los objetivos propuestos. Asimismo, la presente 

sección se sintetizará los principales hallazgos que se apoyarán de otras 

investigaciones previas, tanto nacionales como internacionales, así como  de las  

teorías desarrolladas por los principales autores. De acuerdo con el objetivo 

específico 1, se puede evidenciar que, la prueba Chi- cuadrado, indica la 

presencia de una asociación según los hallazgos resultantes después de 

suministrar los instrumentos. También se puede evidenciar un nivel de 

significancia asintótica (bilateral) de 0.000, siendo inferior a 0.05; llevando a 

aceptar la hipótesis especifica 1 del estudio planteado, es decir que existe 

relación entre las condiciones técnicas del vehículo y el cumplimiento del 

reglamento nacional de administración de transporte en conductores intervenidos 

en la Vía Nacional Moyobamba 2020. 

Esto significa que a medida que los conductores adquieran mayores 

conocimientos sobre que los certificados contra accidentes de tránsito son 

necesario para el transporte público, que  conozcan sobre el Certificado de 

Inspección Técnica Vehicular y sobre cómo se clasifica el transporte terrestre de 

acuerdo al ámbito territorial, tendrán un mayor cumplimiento del Reglamento 

nacional de administración de transporte. Dichos resultados se relacionan con la 

investigación desarrollada por Montoya y Quispe (2018) quienes mencionaron que 

la gestión del cumplimiento de la normativa de seguridad vial es deficiente en un 

52.1%, mientras que el nivel del servicio de transporte es muy deficiente en un 

52.8% principalmente por el bajo nivel de conocimiento de las condiciones 

técnicas del vehículo. Otro resultado similar es el de Hassan (2015) quien 

mencionó que más del 50%, estuvieron involucrados en accidentes de tránsito, 

siendo el motivo principal de los accidentes de tránsito, el poco conocimiento de 

las condiciones técnicas del vehículo, además del exceso de límites de velocidad 
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y que, en contraparte, tienen buena actitud con respecto al uso de los cinturones 

de seguridad. 

Por otro lado, de la misma manera los resultados se vinculan con la teoría de 

Wirasinghe et al. (2013), quienes mencionan que las condiciones técnicas del 

vehículo son un conjunto de requerimientos técnicos que debe de poseer el 

vehículo para poder circular y brindar el servicio de transporte, es necesario que 

el conductor conozca los requerimientos técnicos a fin de que puedan llevar a 

cabo el reglamento de administración de transporte y, de este modo, brindar 

seguridad de acuerdo a la modalidad de servicio que brinda. Asimismo, una de las 

condiciones técnicas del vehículo es contar con certificaciones contra accidentes 

de tránsito como el CAT y SOAT, los cuales según Rawashdeh et al. (2017) son 

certificados o seguros obligatorios que todo conductor debe de conocer y poseer 

para que pueda transitar por determinadas vías públicas y guardan relación con el 

cumplimiento del reglamento. 

Dichos resultados obtenidos indican que los conductores al tener conocimiento 

sobe el SOAT y CAT, el Certificado de Inspección Técnica Vehicular, los 

requisitos técnicos vehiculares (sistema de frenos y carrocería apropiada), la 

revisión que deberían realizar a los neumáticos y sobre los elementos de 

seguridad y sus beneficios mayores serán las probabilidades de que cumplan con 

lo estipulado en el reglamento, es decir los conocimientos mencionados 

anteriormente le permitirá a los conductores cumplir con la licencia de conducir 

vigente, que sus vehículos cuenten con todos los elementos de seguridad y 

emergencia, lo cual generará mayor protección para los conductores como para la 

población en general ante posibles accidentes. Por ello, es fundamental que cada 

conductor conozca totalmente cada uno de las obligaciones y normas que debe 

de cumplir para brindar un buen servicio y salvaguardar su vida como la de los 

demás. 

Según, el objetivo específico 2, se puede evidenciar que, la prueba Chi- cuadrado, 

indica la presencia de una asociación según los hallazgos resultantes después de 

suministrar los instrumentos. Asimismo, se puede evidenciar un nivel de 

significancia Asintótica (bilateral) de 0.000 inferior a 0.05, implicando la aceptación 



32 
 

de la hipótesis especifica 2, es decir, se evidencia una asociación entre las 

condiciones de trabajo de los conductores y el cumplimiento del reglamento 

nacional de administración de transporte en conductores intervenidos en la Vía 

Nacional Moyobamba 2020, ello significa que a medida que los conductores 

adquieran mayores conocimientos sobre la edad máxima exigible para ser 

dispuesto como conductor de vehículos dirigidos a prestar el servicio de 

transporte terrestre y sobre lo que implica las infracciones, tendrán un mayor 

cumplimiento del reglamento nacional de administración de transporte. 

Estos resultados son parecidos a los deJahangiri, et al. (2019), quienes 

concluyeron que el nivel de conocimiento y la actitud fueron bajos; donde solo el 

11% y 9% de los hombres y mujeres, respectivamente tenían buenos 

conocimientos. Asimismo, resultó como condiciones de trabajo más frecuente de 

los conductores es el uso del teléfono móvil y el menos frecuente, la conducción 

en estado de ebriedad. El estudio deKim & Kim (2017) presenta similitud porque 

la regulación menos cumplida por conductores mayores y los de mediana edad 

son el bajo conocimiento sobre las condiciones de trabajo, las señales de alto y 

en un porcentaje menor al 15% de los conductores en ambos grupos de edad 

demostraron no tener una correcta comprensión de la luz roja intermitente. 

Asimismo, la teoría de Bess (2016) se relaciona con los resultados, porque 

mencionó que el conocimiento de los conductores sobre su herramienta de 

trabajo es fundamental para evitar posibles infracciones. Además es 

responsabilidad de los conductores conocer el reglamento y las normas que 

deben cumplir a fin de brindar un servicio adecuado y seguro tanto para él como 

para la sociedad en general. 

Dichos resultados hacen referencia a que, si los conductores conocen cuáles son 

sus obligaciones como contar con licencia de conducción de la clase vigente y 

categoría según el vehículo que va a conducir, no excedan las jornadas máximas 

de conducción y estén adecuadamente capacitados, generará que el 

cumplimiento de la norma sea cada vez mayor, lo cual será beneficioso tanto para 

los conductores porque evitarán posibles infracciones como para la sociedad en 

general. Asimismo, que los conductores conozcan acerca del vehículo les 

permitirá cumplir con todos los requerimientos en regla como el certificado del 
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seguro exigido de accidente de tránsito vigente, además generará una 

preparación adecuada del vehículo por parte de los conductores, es decir 

cumplirán con las especificaciones en neumáticos, retrovisores, láminas 

retroreflectivas, entre otros, lo que dará mayor protección y seguridad a los 

conductores ante acontecimientos imprevistos. 

Respecto al objetivo general se obtuvo que la prueba Chi- cuadrado, indica la 

existencia de relación, se puede evidenciar un nivel de significancia Asintótica 

(bilateral) inferior a 0.05, indicando la aceptación de la hipótesis general planteado 

en el estudio, es decir, existe relación entre el nivel de conocimiento y el 

cumplimiento del reglamento nacional de administración de transporte en 

conductores intervenidos en la Vía Nacional Moyobamba 2020. Se puede decir 

que a medida que los conductores tengan un nivel alto de conocimiento sobre los 

requerimientos técnicos del vehículo y las condiciones de trabajo de los 

conductores, tendrán un mayor cumplimiento del reglamento nacional de 

administración de transporte. Estos resultados se diferencian de cierta manera 

con la investigación desarrollada por Lama (2018) quien de acuerdo a su estudio 

realizado tuvo como principal conclusión que el nivel de conocimiento de los 

conductores es aceptable, sin embargo, un tercio de los conductores que han 

cometido infracción desaprueban con notas menores o iguales a 10, es decir no 

poseen conocimiento sobre las políticas, normas y regulaciones de transporte. 

Por otro lado, los resultados se diferencian con el estudio de Ysla (2016), quien 

establece que existe un alto nivel de incumplimiento de las normas por parte de 

los transportistas, principalmente por la falta de conocimiento generando en 

muchos casos accidentes mortales. Además, los resultados se vinculan con la 

teoría de Mládkováet al. (2015), quienes mencionan que el conocimiento se 

desarrolla mediante el aprendizaje y es responsable de la actividad práctica. 

Asimismo, el conocimiento puede diferir en un período de corto y largo plazo, en 

la cual se comprende por medio de la razón. Esto guarda relación con el 

cumplimiento del reglamento nacional de administración de transporte, que según 

Akhigbe (2016) es llevado a cabo por reguladores que tienen la función de 

interpretar las normas para permitir la comprensión, el cumplimiento y la 

conformidad por las partes reguladas. También, realiza inspecciones para 
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supervisar el cumplimiento, imponen sanciones o multas para castigar a los 

infractores y realizan consultas con las partes reguladas para cualquier inquietud. 

Por otro lado, estos resultados son similares según Palvalin (2015), el 

conocimiento depende la capacidad de las personas por aceptar la descripción, 

definición o significado de las cosas del entorno, debido a que es un conjunto 

detallado de datos e información de manera consciente – inconsciente; además, 

indica que vinculo o relación tienen un determinado objeto, evento o hecho con 

las cosas que se encuentran a nuestro alrededor. Por lo que, al tener los 

conductores mayor conocimiento y entendimiento de las normas podrán cumplir 

con los reglamentos, el cual es definido por Koop&Lodge (2015) como una serie 

ordenada de normas, preceptos, reglas promulgados por una determinada 

institución u autoridad competente con la finalidad de la ejecución de una ley, para 

el funcionamiento de una corporación, el mantenimiento de un servicio o para el 

debido cumplimiento de cualquier actividad. 

De acuerdo con los hallazgos se obtuvo que los conductores mientras mayor sea 

su nivel de conocimiento sobre las normas y reglas de transporte, mayor será el 

nivel de cumplimiento con el reglamento nacional de administración de transporte 

en conductores, lo cual a su vez evitará que se genere multas y brindar una 

mayor seguridad a las personas según el tipo de servicio que brinda. Asimismo, 

que los conductores tengan conocimiento sobre las normas de transporte también 

permitirá que no se produzcan accidentes y que los vehículos estén equipados 

debidamente ante cualquier eventualidad. De manera general, según los 

hallazgos del presente estudio, se infiere que, para impedir el incremento de la 

cantidad de intervenciones es necesario que los conductores estén 

adecuadamente capacitados y conozcan las especificaciones de la norma de 

transporte, para que así puedan cumplir tal y como lo indica el reglamento. 

Además de reducir el nivel de accidentes de tránsito.  
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VI. CONCLUSIONES 

Se concluye que existe relación significativa entre las condiciones técnicas del 

vehículo y el cumplimiento del reglamento nacional de administración de 

transporte en conductores intervenidos en la Vía Nacional Moyobamba 2020, 

dado que, mediante la prueba de chi cuadrado la significancia obtenida fue 

menor a 0.05 y por ende existe relación, por consecuencia se acepta la 

hipótesis de estudio. 

Se concluye que existe relación significativa entre las condiciones de trabajo 

de los conductores y el cumplimiento del reglamento nacional de 

administración de transporte en conductores intervenidos en la Vía Nacional 

Moyobamba 2020, dado que, mediante la prueba de chi cuadrado la 

significancia obtenida fue menor a 0.05, por lo que se acepta la hipótesis del 

estudio. 

Finalmente, se concluye que existe relación significativa entre el nivel de 

conocimiento y el cumplimiento del reglamento nacional de administración de 

transporte en conductores intervenidos en la Vía Nacional Moyobamba 2020, 

dado que, a través de la prueba de chi cuadrado el nivel de significancia fue 

menor a 0.05, por lo que se acepta la hipótesis de investigación y se rechaza 

la nula. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 A la SUTRAN Y DRTC-SM se les recomienda que trabajen articuladamente 

para que los conductores intervenidos en la Vía Nacional Moyobamba 2020 

que aún presentan un nivel bajo de conocimiento sobre las condiciones 

técnicas del vehículo realizar cursos o talleres sobre temas relacionados al 

Certificado de Inspección Técnica Vehicular. Todo ello con la finalidad de 

que tengan un nivel alto de cumplimiento del reglamento nacional de 

administración de transporte. 

 A la SUTRAN Y DRTC-SM se recomienda que brinden capacitaciones a los 

conductores intervenidos en la Vía Nacional Moyobamba 2020 con la 

finalidad de que tengan mayores conocimientos sobre la edad máxima 

exigible para ser dispuesto como conductor de vehículos dirigidos a brindar 

el servicio de transporte terrestre y así puedan elevar su nivel de 

cumplimiento del reglamento nacional de administración. 

A la SUTRAN Y DRTC-SM Se recomienda brindar charlas a los conductores, 

además que estos se inscriban a cursos, talleres y capacitaciones para 

incrementar sus conocimientos sobre los requerimientos técnicos del 

vehículo y los requisitos de trabajo de los conductores. Todo ello con el 

propósito de lograr que se eleve el nivel de cumplimiento del reglamento 

nacional de administración en todo el país. 
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Matriz de operacionalización de las variables 

 

Variables Definición conceptual 
Definición 

operacional 
Dimensiones Indicadores 

Escala de 
medición 

Conocimiento 

El conocimiento es la 
comprensión y la conciencia 

de características o 
particulares de la realidad, 

para lo cual es necesario que 
el conocimiento se encuentre 

ligado a tres condiciones 
suficientes y necesarias, de 
manera que el conocimiento 

pueda conceptualizarse como 
creencia justificada y 

verdadera (Mládková et al., 
2015, p.770). 

La variable nivel 
de conocimiento 

se medirá por 
medio de las 

dimensiones: las 
condiciones 
técnicas del 

vehículo y las 
condiciones de 
trabajo de los 
conductores. 

Condiciones 
técnicas del 

vehículo 

Contar con certificados contra accidentes de 
tránsito, CAT y SOAT 

Ordinal 

Certificación de Inspección Técnica Vehicular 

Conocer los requisitos técnicos vehiculares 

Información sobre la modalidad de servicio 

Contar con elementos de seguridad (extintor, 
triángulos, etc.) 

Condiciones de 
trabajo de los 
conductores 

Contar con edad máxima exigible 

Contar con permiso de conducir 

No contar con infracciones 

Conocer las normas de circulación 

Cumplimiento 
del reglamento 

El cumplimiento del 
reglamento es llevado a cabo 
por reguladores que tienen la 

función de interpretar las 
normas para permitir la 

comprensión, el cumplimiento 
y la conformidad por las 

partes reguladas. También, 
imponen sanciones o para 
castigar a los infractores y 
realizan consultas con las 

partes reguladas para 
abordar cualquier inquietud 
(Akhigbe et al., 2016, p.20). 

La variable 
cumplimiento del 

reglamento se 
medirá por medio 

de las 
dimensiones: 

acerca del 
conductor con sus 

indicadores y 
acerca del 
vehículo. 

Acerca del 
conductor 

Contar con licencia que se encuentre vigente 

Ordinal 

Llenado de la información necesaria en la hoja 
de ruta. 

Contar con elementos de seguridad y 
emergencia (luces, extintores, etc.) 

Acerca del 
vehículo 

Cuenta con autorización por parte de la 
autoridad competente 

Contar con certificado de Inspección Técnica 
Vehicular 

Contar con el certificado del seguro obligatorio 
de accidente de Tránsito, CAT o SOAT 

Transmisión de GPS 

Contar con las especificaciones en neumáticos, 
retrovisores, láminas retroreflectivas, etc. 

 

 



 

Matriz de consistencia 

 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis 
Técnica e 

Instrumentos 

Problema general 
 

¿Cuál es la relación entre el conocimiento y 
el cumplimiento del reglamento nacional de 
administración de transporte en 
conductores intervenidos en la Vía 
Nacional Moyobamba 2020? 

 
Problemas específicos 

 
¿Cuál es la relación entre las condiciones 
técnicas del vehículo y el cumplimiento del 
reglamento nacional de administración de 
transporte en conductores intervenidos en 
la Vía Nacional Moyobamba 2020? 
¿Cuál es la relación entre las condiciones 
de trabajo de los conductores y el 
cumplimiento del reglamento nacional de 
administración de transporte en 
conductores intervenidos en la Vía 
Nacional Moyobamba 2020? 

Objetivo general 
 

Establecer la relación entre el conocimiento y 
el cumplimiento del reglamento nacional de 
administración de transporte en conductores 
intervenidos en la Vía Nacional Moyobamba 
2020. 
 

Objetivos específicos 

 
Identificar la relación entre las condiciones 
técnicas del vehículo y el cumplimiento del 
reglamento nacional de administración de 
transporte en conductores intervenidos en la 
Vía Nacional Moyobamba 2020. 
Identificar la relación entre las condiciones de 
trabajo de los conductores y el cumplimiento 
del reglamento nacional de administración de 
transporte en conductores intervenidos en la 
Vía Nacional Moyobamba 2020. 

Hipótesis general 
 

Hi: Existe relación significativa entre el 
conocimiento y el cumplimiento del reglamento 
nacional de administración de transporte en 
conductores intervenidos en la Vía Nacional 
Moyobamba 2020. 

 
Hipótesis específicas 

 
H1: Existe relación significativa entre las 
condiciones técnicas del vehículo y el cumplimiento 
del reglamento nacional de administración de 
transporte en conductores intervenidos en la Vía 
Nacional Moyobamba 2020. 
H2: Existe relación significativa entre las 
condiciones de trabajo de los conductores y el 
cumplimiento del reglamento nacional de 
administración de transporte en conductores 
intervenidos en la Vía Nacional Moyobamba 2020. 

Técnicas: 

Encuesta 
 

Instrumentos: 
Cuestionario 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones 

El diseño de investigación es no 
experimental y relacional 

Esquema: 
 
 

 
 

Dónde: 

M = Muestra 

v₁ = Conocimiento 
v₂= Cumplimiento del reglamento 

r = Relación de las variables de estudio 

POBLACIÓN: 

Estará conformada por todos aquellos 
conductores intervenidos en la Vía Nacional 

Moyobamba durante el 2020. 
TIPO DE MUESTREO: 

Probabilístico aleatorio simple 
 

TAMAÑO DE MUESTRA: 

Estará conformada por los conductores 
intervenidos en la Vía Nacional Moyobamba 

durante el 2020.  

Variables Dimensiones 

conocimiento 

Condiciones 
técnicas del 

vehículo 

Condiciones de 
trabajo de los 
conductores 

Cumplimiento 
del reglamento 

 

Acerca del 
conductor 

Acerca del vehículo 

r 

 

M 

v1 

v2 



 

Instrumentos de recolección de datos (Instrumento I) 

Cuestionario 01. Conocimiento  

Estimado conductor, se le solicita responder las siguientes interrogantes, 

cuyos datos serán únicamente empleados para fines académicos, antes de ello se 

recomienda ciertas instrucciones como leer atentamente cada una de las 

preguntas y marque (x) donde crea su elección de acuerdo a sus conocimientos. 

Condiciones técnicas del vehículo 

 

1. ¿Qué certificados contra accidentes de tránsito son necesario para el 

transporte público? 

a) Prueba de revisión técnica  

b) Tarjeta de propiedad 

c) CAT y SOAT 

d) Número de Identificación Vehicular (VIH) 

e) Placa Única Nacional de Rodaje. 

 

2. ¿Qué acredita el Certificado de Inspección Técnica Vehicular? 

a) Que el vehículo cumpla con las condiciones técnicas de acceso y 

permanencia establecidas en el Reglamento Nacional de Vehículos. 

b) Que los vehículos antiguos no pueden circular. 

c) Indica que solo vehículos menores de 5 años de antigüedad pueden estar 

en circulación. 

d)Solo indica el nivel de emisiones contaminantes. 

e) Acredita el nivel de gasolina que emplea el vehículo por kilómetro. 

 

3. ¿Cuáles son los requisitos técnicos vehiculares? 

a) El CAT y SOAT. 

b) Sistema de frenos y Carrocería diseñada para evitar las salpicaduras de las 

ruedas. 

c) Contar con tarjeta de propiedad vehicular. 

d) Contar con licencia de conducir. 



 

e) Contar con licencia de conducir y Sistema de frenos. 

 

4. ¿Qué revisión les corresponde a los neumáticos? 

a) Verificar que sobresalgan de la carrocería 

b) Verificar estado, desgaste y que no sobresalgan de la carrocería o 

faldones. 

c) Verificar la rueda de repuesto 

d) Verificar si el conductor tiene las herramientas de cambio de ruedas 

e) Verificar la marca de los neumáticos 

 

5. ¿Cómo se clasifica la modalidad del servicio de acuerdo al elemento 

transportado? 

a) Servicio de transporte terrestre de personas y mixto. 

b) Servicio de Turístico y Excursión. 

c) Servicio de Turístico. 

d) Servicio de transporte terrestre de personas, de mercaderías y mixto. 

e) Servicio de transporte terrestre de mercaderías y mixto. 

 

6. ¿Cómo se clasifica el transporte terrestre de acuerdo al ámbito territorial? 

a) Servicio de transporte terrestre de personas, de mercaderías y mixto. 

b) Por el elemento transportado y por la naturaleza de la actividad realizada. 

c) Servicio de Turístico y Excursión. 

d) Servicio de transporte de trabajadores y transporte social. 

e) Servicio de transporte terrestre de ámbito provincial, regional, nacional. 

 

7. ¿Cuáles son los elementos de seguridad para el transporte vehicular? 

a) Solo botiquín. 

 b) Extintores, un neumático de repuesto, botiquín y conos o triángulos de     

seguridad. 

c) Neumático de repuesto y botiquín 

d) Conos o triángulos de seguridad 



 

e) Herramientas para el cambio de neumático.  

Condiciones de trabajo de los conductores 

8. ¿Cuál es edad máxima exigible para ser habilitado como conductor de 

vehículos destinados a la prestación del servicio de transporte terrestre? 

a) 65 años 

b) 75 años 

c) 70 años 

d) 60 años 

e) 80 años 

9. ¿Cuáles son las obligaciones del conductor del servicio de transporte 

terrestre? 

a) Contar con botiquín. 

b) Contar con extintor. 

c) Ser titular de una licencia de conducir de la clase vigente y categoría que 

corresponda al vehículo que conducir. 

d) Cumplir con las normas de seguridad  

e) Contar con licencia de conducir y sistema de frenos. 

10. ¿Qué es una infracción? 

a) Es una falta leve que no requiere sanción. 

b) Son las multas o sanciones por incumplir las normas del servicio de 

transporte. 

c) Es acción u omisión de las normas del servicio de transporte. 

d) Es una falta muy grave, pero no implica sanciones. 

e) Es una condición técnica del vehículo.  

11. ¿Cuáles son las normas de circulación respecto a las jornadas máximas 

de conducción? 

a) No debe de exceder de cinco horas en un período de 24 horas. 

b) No debe de exceder de diez horas en un período de 24 horas. 

c) No debe de exceder de ocho horas en un período de 24 horas. 

d) No debe de exceder de tres horas en un período de 24 horas. 

e) No debe de exceder de 12 horas en un período de 24 horas. 



 

 

 

12. ¿Cuál es normatividad de tránsito respecto de la obligación de portar 

Licencia de Conducir? 

a) Someterse, cuando lo disponga la autoridad, a un examen médico de 

comprobación de aptitud psicofísica 

b) Actualizarse, anualmente mediante los cursos de capacitación establecidos 

por la autoridad competente. 

c) Solo a 

d) Solo b 

e) a y b 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Instrumento de recolección de datos (Instrumento II) 

Cuestionario 02. Cumplimiento del reglamento 
 
A continuación, marque con una “X” según el cumplimiento o no con las 

siguientes proposiciones planteadas.  

Gracias por su colaboración. 

1 = no cumple; 2= cumple. 

N° Ítems 
Escalas  

1 2 

 Acerca del conductor   

1 Cuenta con licencia de conducir vigente   

2 La hoja de ruta está debidamente llenada conteniendo la hora de 

inicio y fin del servicio. 

  

3 En la hoja de ruta se indica el nombre de los conductores, los 

turnos en la conducción y los posibles incidentes. 

  

4 Se evidencia elementos de seguridad y emergencia como luces y 

extintores. 

  

 Acerca del vehículo   

5 El vehículo tiene autorización por parte de la autoridad competente 

para brindar el servicio de transporte vigente. 

  

6 El certificado de Inspección Técnica Vehicular está vigente.   

7 El certificado del seguro obligatorio de accidente de Tránsito, CAT 

o SOAT está vigente. 

  

8 El vehículo cuenta con Transmisión de GPS.   

9 El vehículo cuenta con las especificaciones en neumáticos, 

retrovisores, láminas retroreflectivas, etc. 

  

10 La fijación, ubicación y estado del sistema de escape es el 

apropiado. 

  

11 Cuenta con la instalación de letreros en lugares visibles de acuerdo 

a las exigencias del servicio. 

  

12 El estado de la ventilación es apropiado.   



 

Validación de instrumentos



 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



 



 

 

 

 



 

 

Constancia de autorización donde se ejecutó la investigación 

 

ASENTIMIENTO INFORMADO 

 

El que suscribe, Abog. Juana Aylin Quezada Hidalgo, en calidad de Jefe de la 

Unidad Desconcentrada San Martin de la Superintendencia de Transporte 

Terrestre de personas, Carga y mercancías. 

Hago constar 

Que la Br. Ocupa Sánchez, Bammy Sharum, Estudiante de la escuela de 

Postgrado del Programa Académico de la Maestría en Gestión Publica de la 

Universidad César Vallejos, solicitando Formalmente autorización a la entidad 

para acceder a realizar un trabajo de investigación de su tesis titulada:  

Conocimiento y cumplimiento del Reglamento Nacional de Administración de 

Transporte en conductores intervenidos en la vía nacional, Moyobamba-2020. 

Se expide la presente constancia a solicitud de los interesados para los fines 

autorizados.  

 

Moyobamba, 31 de julio del 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Base de datos  

  

Nivel de conocimiento 

 Condiciones técnicas del vehículo Condiciones de trabajo de los conductores Total 

 PRG.1 PRG.2 PRG.3 PRG.4 PRG.5 PRG.6 PRG.7 PRG.8 PRG.9 PRG.10 PRG.11 PRG.12  

conductores 1 2 2 2 1 2 2 2 2 1 1 2 1 20 

conductores 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 22 

conductores 4 1 2 2 1 2 1 2 2 2 2 1 2 20 

conductores 5 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 14 

conductores 6 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 13 

conductores 7 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 23 

conductores 8 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 13 

conductores 9 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 13 

conductores 10 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 11 1 2 1 2 2 1 2 2 1 2 2 2 20 

conductores 12 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 14 

conductores 13 2 2 2 2 1 2 1 1 2 2 2 1 20 

conductores 14 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 14 

conductores 15 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 1 1 19 

conductores 16 2 1 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 15 

conductores 17 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 1 14 

conductores 18 1 1 2 1 1 2 1 1 1 1 2 1 15 

conductores 19 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 2 2 19 



 

conductores 20 2 2 2 2 2 2 1 1 1 2 1 2 20 

conductores 21 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 22 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 23 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2 2 2 22 

conductores 24 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 25 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 19 

conductores 26 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 1 14 

conductores 27 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 14 

conductores 28 1 2 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 14 

conductores 29 1 2 2 1 2 1 1 2 1 1 2 2 18 

conductores 30 2 1 2 1 2 2 1 2 2 2 2 1 20 

conductores 31 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 32 1 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 21 

conductores 33 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 2 1 14 

conductores 34 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 35 2 2 2 2 1 1 2 2 1 2 2 2 21 

conductores 36 2 2 2 2 1 1 2 2 1 2 2 2 21 

conductores 37 2 2 1 2 2 2 2 2 1 1 1 2 20 

conductores 38 2 1 2 2 1 1 2 2 1 2 2 2 20 

conductores 39 2 2 1 1 1 2 2 2 2 2 2 1 20 

conductores 40 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 23 

conductores 41 1 2 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 14 

conductores 42 1 1 2 2 1 1 2 1 2 1 1 1 16 

conductores 43 1 2 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 20 

conductores 44 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 22 

conductores 45 1 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 22 

conductores 46 1 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 1 19 

conductores 47 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 



 

conductores 48 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 2 1 15 

conductores 49 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 

conductores 50 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 21 

conductores 51 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 22 

conductores 52 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2 1 1 20 

conductores 53 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 23 

conductores 54 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 1 21 

conductores 55 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 23 

conductores 56 2 1 2 2 2 1 2 1 2 2 2 2 21 

conductores 57 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 14 

conductores 58 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 1 2 22 

conductores 59 1 2 2 2 2 1 2 1 2 1 2 2 20 

conductores 60 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 21 

conductores 61 2 2 1 2 1 2 2 2 2 1 1 2 20 

conductores 62 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 63 2 1 1 1 1 2 2 1 1 2 1 1 16 

conductores 64 2 2 1 2 2 2 1 1 1 2 1 2 19 

conductores 65 1 1 2 2 2 1 2 2 2 1 2 2 20 

conductores 66 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 67 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 23 

conductores 68 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24 

conductores 69 1 1 1 1 2 1 2 1 2 1 1 1 15 

conductores 70 2 1 2 2 1 2 2 1 2 2 2 1 20 

conductores 71 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 72 2 1 1 2 2 2 1 2 2 1 2 2 20 

conductores 73 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 23 

conductores 74 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 2 2 22 

conductores 75 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2 2 22 



 

conductores 76 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 77 1 2 1 2 1 2 2 1 2 2 1 2 19 

conductores 78 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 

conductores 79 2 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 19 

conductores 80 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 1 22 

conductores 81 2 2 2 2 2 1 2 1 2 2 2 2 22 

conductores 82 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 23 

conductores 83 2 2 1 2 2 2 1 2 2 1 2 2 21 

conductores 84 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 1 1 15 

conductores 85 2 2 2 2 2 1 1 1 1 2 2 1 19 

conductores 86 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 22 

conductores 87 2 1 2 1 1 2 1 2 2 2 2 2 20 

conductores 88 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 89 1 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 2 20 

conductores 90 1 1 2 1 1 2 2 1 1 2 2 2 18 

conductores 91 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 92 2 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 14 

conductores 93 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 94 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 21 

conductores 95 1 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 16 

conductores 96 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 

conductores 97 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 14 

conductores 98 1 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1 15 

conductores 99 2 1 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 21 

conductores 100 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 23 

conductores 101 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2 21 

conductores 102 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 103 1 2 2 1 1 1 2 2 2 1 2 2 19 



 

conductores 104 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 22 

conductores 105 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 106 2 1 2 1 1 1 2 2 1 2 2 1 18 

conductores 107 1 1 1 1 2 2 1 1 1 2 1 2 16 

conductores 108 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 109 2 2 1 2 1 2 1 1 2 2 2 1 19 

conductores 110 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 23 

conductores 111 1 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 22 

conductores 112 1 2 1 1 2 2 1 2 1 1 1 2 17 

conductores 113 1 2 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 21 

conductores 114 2 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 22 

conductores 115 1 2 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 15 

conductores 116 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 13 

conductores 117 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 1 22 

conductores 118 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 119 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 1 21 

conductores 120 2 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 2 16 

conductores 121 1 2 1 2 2 2 1 2 2 2 1 2 20 

conductores 122 2 2 2 2 2 1 2 1 2 2 2 2 22 

conductores 123 2 2 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 20 

conductores 124 1 2 2 2 2 1 1 1 2 2 2 2 20 

conductores 125 2 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 22 

conductores 126 1 1 2 1 2 2 1 1 2 2 1 1 17 

conductores 127 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 128 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 23 

conductores 129 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 2 1 15 

conductores 130 1 1 2 2 1 1 2 1 1 1 1 1 15 

conductores 131 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 



 

conductores 132 2 2 2 1 1 1 1 1 1 2 2 2 18 

conductores 133 2 1 2 2 2 2 1 1 2 2 1 2 20 

conductores 134 1 2 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 14 

conductores 135 2 2 1 2 2 2 1 2 1 2 1 1 19 

conductores 136 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 137 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 23 

conductores 138 1 1 1 2 2 1 1 2 1 2 1 2 17 

conductores 139 1 2 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 14 

conductores 140 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 141 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 142 2 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 21 

conductores 143 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 144 2 2 2 2 2 1 1 1 2 2 2 1 20 

conductores 145 2 2 2 2 2 1 2 2 1 1 2 1 20 

conductores 146 1 1 2 1 2 1 1 1 2 1 2 1 16 

conductores 147 2 1 1 1 2 2 1 2 2 2 1 2 19 

conductores 148 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 14 

conductores 149 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 150 1 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 20 

conductores 151 1 2 1 1 2 1 1 2 2 1 1 1 16 

conductores 152 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 153 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 154 2 1 2 1 2 2 2 2 2 2 2 1 21 

conductores 155 1 2 1 1 1 2 1 1 1 2 2 2 17 

conductores 156 2 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 20 

conductores 157 1 1 1 2 2 2 1 2 2 2 1 2 19 

conductores 158 2 2 2 2 2 2 2 1 2 1 2 2 22 

conductores 159 2 2 2 1 1 1 2 2 2 2 2 1 20 



 

conductores 160 2 2 2 1 2 2 1 2 1 2 1 2 20 

conductores 161 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 22 

conductores 162 2 2 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 22 

conductores 163 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 21 

conductores 164 1 2 1 2 1 1 2 2 1 2 2 1 18 

conductores 165 1 2 1 2 2 1 2 2 2 2 2 1 20 

conductores 166 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 1 22 

conductores 167 1 2 1 2 2 1 2 2 2 2 2 2 21 

conductores 168 1 1 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 20 

conductores 169 2 1 2 2 2 2 1 2 1 1 1 2 19 

conductores 170 1 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 21 

conductores 171 2 1 2 2 2 2 2 2 1 1 1 2 20 

conductores 172 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 23 

conductores 173 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 22 

conductores 174 2 2 2 2 1 2 2 1 2 2 2 2 22 

conductores 175 1 2 2 1 1 2 1 2 1 2 1 2 18 

conductores 176 2 1 2 2 1 2 2 2 2 1 2 2 21 

conductores 177 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 23 

conductores 178 2 1 1 2 2 1 2 2 2 2 1 2 20 

conductores 179 2 1 1 2 1 2 1 1 2 2 2 2 19 

conductores 180 2 2 2 2 1 2 2 1 2 2 1 2 21 

conductores 181 2 1 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 20 

conductores 182 2 1 2 1 2 1 2 1 1 2 2 2 19 

conductores 183 2 1 1 2 2 2 1 2 1 2 1 2 19 

conductores 184 2 1 2 1 1 2 1 2 2 2 2 1 19 

conductores 185 2 2 2 2 2 1 2 1 2 1 1 1 19 

conductores 186 2 1 1 2 2 2 2 1 1 2 1 1 18 

conductores 187 2 2 1 2 2 2 2 1 1 1 2 2 20 



 

conductores 188 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 1 22 

conductores 189 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 23 

conductores 190 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 1 22 

conductores 191 2 1 2 1 2 1 1 2 2 2 2 2 20 

conductores 192 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 23 

conductores 193 2 1 1 2 2 1 2 2 1 2 2 2 20 

conductores 194 1 1 1 2 2 2 1 2 2 1 2 2 19 

conductores 195 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 23 

conductores 196 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 23 

conductores 197 1 2 2 2 2 2 1 2 1 1 2 1 19 

conductores 198 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 23 

conductores 199 1 2 1 1 1 2 1 2 2 2 2 1 18 

conductores 200 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2 2 22 

conductores 201 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 1 1 21 

conductores 202 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 22 

conductores 203 1 1 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 20 

conductores 204 1 2 2 2 2 1 2 2 1 2 2 2 21 

conductores 205 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 21 

conductores 206 1 2 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 19 

conductores 207 2 2 2 2 2 1 2 1 2 1 1 2 20 

conductores 208 1 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 20 

conductores 209 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 22 

conductores 210 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 1 2 22 

conductores 211 2 1 2 1 1 2 1 2 2 2 2 2 20 

conductores 212 2 1 1 2 1 2 2 2 1 2 1 2 19 

conductores 213 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 23 

conductores 214 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 22 

conductores 215 1 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 22 



 

conductores 216 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 21 

conductores 217 1 2 1 2 2 1 2 2 2 2 1 2 20 

conductores 218 2 1 2 2 2 2 1 2 1 2 2 2 21 

conductores 219 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 1 21 

conductores 220 1 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 21 

conductores 221 2 1 2 2 2 2 1 2 2 1 2 1 20 

conductores 222 1 2 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 18 

conductores 223 2 2 2 1 1 1 2 2 2 2 2 2 21 

conductores 224 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 22 

conductores 225 1 2 2 2 2 1 2 2 1 2 2 2 21 

conductores 226 1 2 1 1 2 2 1 2 2 1 2 1 18 

conductores 227 2 2 1 2 2 2 1 2 1 1 2 1 19 

conductores 228 1 2 2 2 2 2 1 1 2 2 1 1 19 

conductores 229 2 1 2 1 2 1 2 2 1 2 1 2 19 

conductores 230 1 2 2 2 2 1 2 1 1 2 1 1 18 

conductores 231 2 2 2 1 2 2 2 1 2 1 2 2 21 

conductores 232 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2 2 22 

conductores 233 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24 

conductores 234 2 1 2 2 2 2 1 2 1 2 2 2 21 

conductores 235 2 1 2 1 2 2 2 2 2 2 1 1 20 

conductores 236 2 1 2 2 1 2 2 1 2 1 2 2 20 

conductores 237 1 2 2 2 2 1 2 1 2 1 2 2 20 

conductores 238 2 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 1 19 

conductores 239 2 2 1 2 2 1 1 2 1 1 2 2 19 

conductores 240 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 22 

conductores 241 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 21 

conductores 242 2 2 1 2 1 1 1 1 1 2 2 2 18 

conductores 243 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 22 



 

conductores 244 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 1 1 19 

conductores 245 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 23 

conductores 246 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 23 

conductores 247 2 1 2 2 1 2 1 2 2 2 1 2 20 

conductores 248 1 2 2 1 2 2 2 2 1 1 1 2 19 

conductores 249 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24 

conductores 250 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 21 

conductores 251 2 2 1 2 2 2 2 2 2 1 1 2 21 

conductores 252 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 1 1 20 

conductores 253 2 2 2 2 1 2 1 2 1 1 2 2 20 

conductores 254 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 21 

conductores 255 1 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 1 19 

conductores 256 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 23 

conductores 257 2 2 2 1 2 2 2 1 2 2 1 2 21 

conductores 258 2 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 22 

conductores 259 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 22 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Cumplimiento reglamento 

 Acerca del conductor Acerca del vehículo Total 

 PRG.1 PRG.2 PRG.3 PRG.4 PRG.5 PRG.6 PRG.7 PRG.8 PRG.9 PRG.10 PRG.11 PRG.12  

conductores 1 1 1 2 1 1 1 2 2 2 2 1 2 18 

conductores 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 3 2 2 2 2 1 2 2 1 2 1 2 2 21 

conductores 4 2 2 2 2 2 1 1 2 1 2 2 1 20 

conductores 5 1 2 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 16 

conductores 6 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 14 

conductores 7 2 2 2 2 1 2 2 1 1 2 2 2 21 

conductores 8 1 1 1 2 1 1 2 2 1 1 1 1 15 

conductores 9 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 14 

conductores 10 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 15 

conductores 11 2 2 1 2 1 2 2 2 2 2 2 1 21 

conductores 12 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 13 1 2 2 1 2 2 1 2 2 1 2 1 19 

conductores 14 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 15 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24 

conductores 16 1 1 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 17 

conductores 17 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 18 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 14 

conductores 19 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 23 

conductores 20 2 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 22 

conductores 21 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 22 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 23 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 23 



 

conductores 24 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 14 

conductores 25 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 1 22 

conductores 26 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 15 

conductores 27 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 2 14 

conductores 28 1 1 2 1 1 1 1 1 2 2 2 1 16 

conductores 29 1 2 2 2 2 1 2 2 1 2 1 2 20 

conductores 30 1 2 2 2 2 2 2 1 1 1 2 1 19 

conductores 31 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 2 15 

conductores 32 1 1 1 2 1 2 2 2 2 1 2 1 18 

conductores 33 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 34 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 35 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 2 1 21 

conductores 36 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 22 

conductores 37 2 2 2 1 2 1 2 2 1 2 2 2 21 

conductores 38 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 1 22 

conductores 39 1 2 2 1 2 1 1 2 2 1 2 2 19 

conductores 40 2 1 2 2 1 2 2 1 1 2 1 2 19 

conductores 41 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 2 15 

conductores 42 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 14 

conductores 43 1 2 2 1 2 1 2 2 2 2 1 2 20 

conductores 44 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 22 

conductores 45 2 2 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 22 

conductores 46 2 2 1 2 2 2 2 1 1 1 2 1 19 

conductores 47 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 48 2 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 15 

conductores 49 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 50 2 2 1 2 1 2 1 2 2 2 1 2 20 

conductores 51 1 2 2 2 2 2 1 1 1 2 2 2 20 



 

conductores 52 2 1 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 22 

conductores 53 2 2 2 1 1 2 2 1 1 2 2 2 20 

conductores 54 1 2 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 21 

conductores 55 2 1 1 2 2 2 2 1 2 1 1 2 19 

conductores 56 2 2 1 1 2 2 1 1 2 1 2 1 18 

conductores 57 1 2 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 17 

conductores 58 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 22 

conductores 59 2 1 2 2 1 2 1 1 2 2 2 2 20 

conductores 60 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 22 

conductores 61 1 2 2 1 2 1 1 2 2 1 2 2 19 

conductores 62 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 14 

conductores 63 2 1 1 2 1 1 2 1 1 2 1 1 16 

conductores 64 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 22 

conductores 65 2 2 2 2 1 2 2 2 1 1 2 2 21 

conductores 66 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 67 2 1 2 2 2 1 2 1 1 1 2 2 19 

conductores 68 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 23 

conductores 69 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 2 1 14 

conductores 70 2 2 2 1 2 2 2 1 1 1 2 2 20 

conductores 71 2 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 2 16 

conductores 72 2 1 2 2 2 1 1 1 2 1 1 2 18 

conductores 73 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 21 

conductores 74 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 2 22 

conductores 75 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 2 1 21 

conductores 76 2 1 1 1 2 1 2 2 1 1 1 1 16 

conductores 77 2 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 2 20 

conductores 78 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 79 1 2 2 2 1 2 2 2 2 1 1 2 20 



 

conductores 80 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 22 

conductores 81 2 2 1 2 2 1 2 1 1 2 2 2 20 

conductores 82 2 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 21 

conductores 83 1 2 2 2 2 2 2 1 1 1 2 1 19 

conductores 84 1 2 1 2 1 2 1 1 1 1 2 1 16 

conductores 85 2 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 22 

conductores 86 2 2 1 2 2 1 2 2 1 2 2 2 21 

conductores 87 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 23 

conductores 88 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 89 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 21 

conductores 90 1 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 1 19 

conductores 91 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 92 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 93 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 14 

conductores 94 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2 1 2 21 

conductores 95 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 96 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 13 

conductores 97 2 2 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 15 

conductores 98 1 2 1 1 1 2 1 2 1 2 1 1 16 

conductores 99 1 2 2 1 2 2 2 2 2 2 1 2 21 

conductores 100 2 1 2 2 2 2 1 2 2 1 2 2 21 

conductores 101 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 2 22 

conductores 102 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 13 

conductores 103 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 20 

conductores 104 2 1 2 1 2 2 1 2 2 1 2 2 20 

conductores 105 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 14 

conductores 106 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 23 

conductores 107 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 



 

conductores 108 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 109 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 23 

conductores 110 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24 

conductores 111 1 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 21 

conductores 112 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 15 

conductores 113 2 2 2 2 2 1 1 2 2 1 1 2 20 

conductores 114 1 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 1 21 

conductores 115 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 116 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 117 2 1 1 2 2 1 2 2 2 1 2 2 20 

conductores 118 2 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 14 

conductores 119 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 1 2 20 

conductores 120 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 13 

conductores 121 2 2 2 2 1 2 1 1 2 2 2 1 20 

conductores 122 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 21 

conductores 123 1 2 2 2 2 2 1 1 1 2 2 2 20 

conductores 124 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 23 

conductores 125 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 23 

conductores 126 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 13 

conductores 127 1 1 1 1 1 2 2 2 2 1 1 1 16 

conductores 128 2 2 2 2 1 2 2 1 1 1 2 2 20 

conductores 129 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 130 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 131 1 1 2 2 1 1 1 1 1 2 1 1 15 

conductores 132 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 22 

conductores 133 2 2 1 2 2 1 2 2 2 2 2 2 22 

conductores 134 2 1 1 2 2 2 1 1 1 1 2 1 17 

conductores 135 1 1 1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 18 



 

conductores 136 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 13 

conductores 137 2 2 1 2 2 2 2 1 2 2 1 1 20 

conductores 138 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 13 

conductores 139 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 13 

conductores 140 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 141 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 13 

conductores 142 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24 

conductores 143 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 144 1 1 2 2 2 1 2 1 2 1 2 1 18 

conductores 145 2 2 2 2 1 2 1 1 2 2 1 1 19 

conductores 146 1 2 1 1 2 1 1 2 1 2 1 1 16 

conductores 147 2 1 2 1 1 2 1 2 2 2 1 1 18 

conductores 148 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 149 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 150 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 23 

conductores 151 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 14 

conductores 152 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 1 16 

conductores 153 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 154 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 1 20 

conductores 155 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

conductores 156 2 1 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 22 

conductores 157 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 23 

conductores 158 2 1 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 21 

conductores 159 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 2 21 

conductores 160 1 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 1 21 

conductores 161 1 2 2 2 1 2 2 1 1 1 1 2 18 

conductores 162 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 23 

conductores 163 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 23 



 

conductores 164 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 1 21 

conductores 165 1 2 2 2 2 2 1 2 1 2 2 2 21 

conductores 166 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 23 

conductores 167 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 1 2 22 

conductores 168 2 2 2 1 2 1 2 2 1 2 1 1 19 

conductores 169 1 2 2 1 2 2 1 2 2 2 2 1 20 

conductores 170 2 1 1 1 2 2 2 2 1 1 2 1 18 

conductores 171 2 2 1 2 1 1 2 1 2 1 2 2 19 

conductores 172 2 2 1 2 2 2 2 2 1 1 2 1 20 

conductores 173 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2 21 

conductores 174 1 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 21 

conductores 175 2 2 2 1 2 1 1 2 2 2 2 2 21 

conductores 176 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 23 

conductores 177 1 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 1 20 

conductores 178 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 23 

conductores 179 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 22 

conductores 180 2 2 2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 20 

conductores 181 2 2 2 2 1 2 1 2 2 2 2 2 22 

conductores 182 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 22 

conductores 183 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 23 

conductores 184 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 23 

conductores 185 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 1 1 18 

conductores 186 1 2 1 1 2 2 1 1 2 2 1 2 18 

conductores 187 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 23 

conductores 188 1 2 2 2 2 1 2 2 1 2 1 2 20 

conductores 189 2 2 1 2 2 2 2 1 2 1 2 2 21 

conductores 190 2 1 2 2 2 2 1 1 2 2 2 1 20 

conductores 191 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 23 



 

conductores 192 2 1 2 2 1 2 2 2 1 2 1 2 20 

conductores 193 2 2 2 2 1 2 2 1 2 2 2 2 22 

conductores 194 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 23 

conductores 195 2 2 2 2 2 1 1 1 2 2 2 2 21 

conductores 196 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 23 

conductores 197 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24 

conductores 198 2 2 1 1 2 2 2 1 2 2 2 1 20 

conductores 199 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 1 22 

conductores 200 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 22 

conductores 201 1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 2 2 20 

conductores 202 1 1 2 2 1 2 2 1 2 1 2 2 19 

conductores 203 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 23 

conductores 204 2 2 1 2 1 2 1 2 2 2 1 2 20 

conductores 205 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 23 

conductores 206 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 23 

conductores 207 2 2 1 1 1 2 1 2 2 2 2 2 20 

conductores 208 1 2 2 2 2 2 2 1 2 1 1 2 20 

conductores 209 1 2 2 2 2 1 2 2 1 2 1 1 19 

conductores 210 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 23 

conductores 211 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 22 

conductores 212 2 2 1 2 1 1 2 2 2 2 2 1 20 

conductores 213 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24 

conductores 214 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 22 

conductores 215 2 2 1 2 2 2 1 1 2 2 1 1 19 

conductores 216 1 2 2 2 1 1 2 2 1 2 2 1 19 

conductores 217 1 2 1 2 2 2 2 2 2 2 1 2 21 

conductores 218 2 2 2 1 2 2 1 2 1 2 2 1 20 

conductores 219 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 23 



 

conductores 220 2 2 2 2 2 2 1 1 2 1 2 2 21 

conductores 221 2 2 1 2 2 2 2 2 1 1 1 2 20 

conductores 222 2 1 2 1 1 1 2 2 2 2 1 2 19 

conductores 223 2 1 1 2 1 1 2 2 2 2 2 2 20 

conductores 224 2 1 2 1 2 2 1 2 1 2 2 2 20 

conductores 225 2 2 2 1 2 1 2 1 1 2 2 1 19 

conductores 226 2 2 1 2 1 2 2 1 2 2 2 2 21 

conductores 227 2 1 2 2 1 2 2 1 2 1 1 1 18 

conductores 228 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 19 

conductores 229 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2 21 

conductores 230 2 2 1 2 2 2 1 2 1 2 2 2 21 

conductores 231 2 2 1 1 1 2 1 2 2 2 1 2 19 

conductores 232 1 2 2 1 2 2 2 1 2 2 1 2 20 

conductores 233 2 2 1 2 2 2 2 1 2 2 1 1 20 

conductores 234 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 1 21 

conductores 235 2 2 1 2 2 1 2 2 2 2 2 1 21 

conductores 236 2 2 2 2 1 2 1 2 2 2 1 2 21 

conductores 237 2 2 1 1 1 2 2 1 2 2 2 2 20 

conductores 238 1 1 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 20 

conductores 239 1 1 1 1 2 1 2 2 2 2 1 2 18 

conductores 240 2 2 2 1 1 2 1 2 1 2 2 2 20 

conductores 241 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24 

conductores 242 2 1 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 21 

conductores 243 2 2 1 2 2 1 2 1 2 2 2 1 20 

conductores 244 2 2 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 22 

conductores 245 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 22 

conductores 246 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 1 22 

conductores 247 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 1 20 



 

conductores 248 2 2 1 2 2 1 1 2 2 2 2 2 21 

conductores 249 2 1 2 2 1 2 2 2 2 1 1 1 19 

conductores 250 2 2 2 2 2 1 1 2 2 1 2 2 21 

conductores 251 2 2 2 2 1 2 1 2 2 2 2 1 21 

conductores 252 2 2 2 1 2 1 2 2 2 2 2 1 21 

conductores 253 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 23 

conductores 254 2 1 2 1 1 1 2 2 2 1 2 1 18 

conductores 255 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 1 22 

conductores 256 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 2 20 

conductores 257 2 1 2 1 2 1 1 2 2 2 2 2 20 

conductores 258 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 21 

conductores 259 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 23 

 

 



 

 

Índice de confiable 

. . 

Estadístico de fiabilidad 

 Alfa de Cronbach N de elementos 

Nivel de conocimiento ,829 12 

Cumplimiento del 

reglamento 
,840 12 

  


